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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones ex 
puestas por el Presidente de mi Consejo de 
Ministros, de acuerdo con el mismo Consejo, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo I.° Al tenor de lo dispuesto en el 
Real decreto de 20 de Agosto último determi
nando las bases para la ejecución de la ley de 
o de Junio anterior, sobre medición del terri
torio, se establece una Escuela especial esen
cialmente práctica, dirigida por la Comisión de 
Estadística general del Reino, con el fin de 
completar la instrucción y  uniformar los mé
todos del personal auxiliar necesario para las 
operaciones.

Art. 2.° Serán únicamente admitidos en 
esta Escuela los individuos q u e , además de 
reunir las necesarias condiciones de edad y 
robustez, acrediten su aptitud previo exámen 
con ejercicios sobre las materias que se seña
len en el programa correspondiente.

Art. 3.° El Tribunal de exámenes se com
pondrá de tantos Vocales, cuantos sean los 
Cuerpos facultativos, civiles ó militares, que 
estén representados en las operaciones dirigi
das por la Comisión de Estadística general. El 
Tribunal ejercerá sus actos bajo la inspección 
de la Sección tercera de la misma Comisión.

Art. 4.° La duración de la enseñanza prác
tica' no podrá exceder de cuatro meses.

Art. 5." Terminada la Escuela práctica, se 
hará la calificación definitiva de la aptitud v 
mérito de los alumnos por una junta de cen
sura , formada de igual núméro de Vocales que 
el Tribunal de exámenes según el art. 3.°, y 
compuesta de facultativos que hayan dirigido 
las operaciones prácticas.

Art, 6.° Los alumnos que fuesen aprobados 
después de la escuela práctica, saldrán á 

pirantes con la asignación de 5.500 rs. anua
les ; y cuando su conducta y merecimiento los 
hubiesen hecho acreedores á incorporarse en 
la escuela, ingresarán en la clase de Ayudan
tes segundos supernumerarios con 6.000 rea
les de sueldo anual. De allí ascenderán á Ayu
dantes segundos efectivos con 8.000 rs. y su
cesivamente á Ayudantes primeros con 10.000.

Art. 7.° Para las promociones se tomarán 
por base las notas de conducta y aplicación 
que cada cual haya merecido á los Jefes de la3 
brigadas, á cuyas órdenes hubieren trabajado; 
y no podrá ascender en la escala quien no con
tare en el empléo inmediato inferior, dos años 
por lo ménos.

Art, 8.° El nombramiento de los Aspiran
tes corresponde al Presidente de la Comisión 
de Estadística general del Reino. El de los 
Ayudantes segundos, tanto supernumerarios,, 
como efectivos, y el de los Ayudantes prime
ros, serán de Real órden á propuesta de la 
Comisión, y con arreglo á las calificaciones 
hechas por los Jefes del servicio respectivo.

Art. 9.° Las gratificaciones que hayan de 
disfrutar estos empleados se fijarán por la Co
misión general, al mismo tiempo que las del 
personal facultativo superior que ha de ocu
parse en los trabajos sobre medición y des
cripción del territorio; unas y otras mediante 
Mi Real aprobación.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.«—Está ru
bricado de la Real mano.—El Presidente inte
rino del Consejo de Ministros, Saturnino Cal
derón Collantes.

Excmo. S r .: Las señoras qua com ponen la Junta for
mada en esta ciudad de Vitoria para hacer y reunir hilas 
con  destino á los hospitales de sangre del ejército expe
dicionario en Marruecos, tienen el honor y  la satisfacción 
de remitir á V. E. cin co  cajones que encierran las hilas 
y vendas recogidas en el breve término de seis dias 
para que Y. E. se digne disponer de ellas según cumpla 
al objeto a que se dedican.

Poseída toda la población de tan patriótico sentimien
to en favoi de la humanidad doliente, la Junta ha teni
do un verdadero placer al recibir de ella la ofrenda que 
la ha presentado con tan digno y  santo objeto. ¡A h 'S i  
nos fuera dado empaparlas en un bálsam o de vida para 
aumento del galardón que merecen tan heróicos sacri
ficios!

Estos son los votos de los generosos corazones que solo 
anhelan honor para la patria, el triunfo del ejército ex - 
pañol y  largo y feliz reinado á nuestra augusta Soberana 
Dona Isabel II (Q  D. G )

Vitoria 12 de Noviembre de i859. =  Excmo. Sr.— La 
Presidenta, A. La Vizcondesa del Cerro. =  La Secretaria 
Joaquina López de Madariaga.—  Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.

Enterada S . M. la R eina (Q. D. G.) de  la preinserta 
com un icación , se ha serv id o  significar el agra d o  con  
que ha visto los patrióticos sentim ientos q u e  en ella 
se con sig n a n , d ispon ien do al m ism o tiem po qu e  con 
esta fecha se rem itan las hilas y  ven da jes á d isposi
ción  del Ministerio de. la G u e rra , dándose las gracias

en su Real n om bre á todas las personas que han co n 
tribuido á este generoso donativo, y que se p u b liqu e
en la G aceta.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR-

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido en el Go
bierno superior civil de la isla de Cuba para 
el establecimiento de una Sociedad anónima 
que se propone construir y explotar el ferro
carril de las Tunas á Sancti Spiritus:

Visto lo expuesto por el Gobernador Capi
tán general, los informes del Tribunal de co
mercio y de la Junta de Fomento, el voto con
sultivo del Real acuerdo y el Real decreto, en 
que se otorgó la autorización para construir 
aquel cam ino:

Considerando que está suficientemente 
acreditada la utilidad y conveniencia pública 
del objeto para que se pretende constituir la 
Sociedad, y que su capital de 540.000 pesos, 
que podrá aumentarse hasta 800.000 , es pro
porcionado á la empresa para que se dedica 

Considerando que la escritura social está 
arreglada á las prescripciones de la Real cé
dula de 20 y 15 de Noviembre de 1853, y 
que se han observado sus disposiciones en fa 
tramitación del expediente. En atención á lo 
propuesto por mi Ministro de la Guerra y de 
Ultramar, oido el Consejo de Estado, Vengo 
en autorizar la constitución de la Sociedad anó
nima Compañía del ferro-

Sancti Spiritus para construir y explotar dicho 
cam ino, y e n  aprobar el adjunto reglamento 
para su régimen y gobierno.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=Está ru
bricado de la Real m ano.=El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O’Donnell.

REGLAMENTO
PA R A E L  R E G IM EN  V G O B IER N O  DE LA SOCIED AD  AN Ó N IM A

T IT U L A D A  c o m p a ñ í a  d e l  f e r r o - c a r r i l  d e  l a s  t u n a s  

Á s a n c t i  s p i r i t u s .

De la Sociedad, su objeto, duración y capital.

Artículo 1.° Esta Sociedad es anónima; se titulará 
Compañía del ferro-carril de las Tunas á Sancti Spiritus, y 
tendrá su dom icilio en esta villa sin perjuicio de fijarlo 
en otro punto si se estimase conveniente y lo acordare 
así la junta general de accionistas.

Art. 2.° Su objeto es:
1.° Construir un ferro-carril que, partiendo de la en

senada de las Tunas, llegue por ahora hasta esta villa y 
además los ramales que se estimen convenientes para fa
cilitar la conducción de los frutos de las fincas inmedia

tas á la línea.
2.° Erigir los muelles y almacenes de recibo y d ep ó 

sito que se consideren necesarios ó útiles en ios puntos 
convenientes.

3.° Anticipar valores con el iaterés que se estipule, 
sobre los frutos depositados en dichos almacenes.

4.° Explotar la línea y dividir sus productos entre los 
accionistas.

Art. 3. La duración de la Sociedad será por el tiem
po que exista el objeto con que se formó: y fuera de los 
casos de ley , no podrá disolverse, sino por los medios 
que con un año de anticipación acuerde la mayoría en 
junta á que por lo ménos asistan los accionistas riece- 
sarios para que estén representadas las dos terceras par
tes del capital s o c ia l, pero nunca ántes de 50.

Art. 4.° El capital social será por ahora de 540.000 pe
sos que se podrán ampliar hasta 800.000 por acuerdo de la 
junta general de accionistas si así lo estimáre necesario ó 
conveniente, y se dividirá en acciones cuyo valor será 
400 pesos que se cubrirá por décimas partes, exigiendo 
la primera cuando lo determine la junta directiva y 
las demás cada cuatro meses.

Art. 5.° Los accionistas son responsables del valor de 
las acciones con que se hayan inscrito; y si publicado en 
el periódico de la villa y en la Gacrta oficial de la Habana 
el acuerdo en que la Junta directiva fije la época del pago 
trascurriesen 30 dias sin verificarse este por algún accio 
nista, se le requerirá por órden del Presidente por tér
mino de 40 dias; y  vencidos estos inútilmente, quedará á 
elección de la directiva la exacción por via de apremio de 
la cantidad adeudada con los intereses desde el dia en que 
principia la obligación de pagar, ó la venta de sus accio
nes al precio corriente por medio de corredores , ob ser
vándose en la trasferencia las formalidades prescritas en 
el art. 40 del Real decreto de 49 de Octubre de 4853,

Art, 6.° Para acreditar la propiedad de las acciones, se 
llevará un libro de inscripción en el que se anotarán las 
de cada persona, y para resguardo de los accionistas, se 
Ies entregará una certificación firmada por el Presidente, 
el Contador y  el T esorero , cada vez que entreguen algu
na de las cuotas en que se dividen las acciones : cu b ier
to que sea el valor de estas, se les expedirá una cédula 
de crédito reconocido suscrita por los mismos empleados.

Art. 7 ° Las acciones serán trasmisibles por todos los 
medios legales; pero para que esa trasmisión pueda pro
ducir efecto, será indispensable que se anote en el libro de 
inscripción y trasmisión de acciones: de otro modo, será 
de lodo punto ineficaz para la com pañía, y ni el socio 
ceden te quedará exento de las obligaciones que le liguen 
á la Sociedad, ni el adquirente podrá participar de las 
ventajas com unes a todos los demás accionistas.

 ̂Art. 8.  ̂ La Sociedad no reconocerá subdivisión de ac
ciones, ni tampoco admitirá más de un representante por 
cada una.

En consecuencia , si por, donación , herencia o cual
quier otro m otivo , pasare alguna acción á ser de dos 
o mas individuos, deberán estos nom brar una persona 
que los represente y  con quien pueda entenderse la em 
presa en los cobros y  en los pagos.

De otro modo ninguna intervención tendrán en los 
asuntos de la cempañia y  permanecerán depositados en 
la caja social los beneficios que le correspondan hasta 
tanto se practique lo expuesto.

De la Junta directiva.

a * La aJdm iaistJ*acion y gobierno de la empresa
S  V t .L Crngp ,-,n a Ju5 ta C0,npuesta de un Presiden
t e ^  cuatro Consiliarios ; de eslos se renovarán dos cada
rümnFíWa ,(J“ ® siemPre eslé confiada la dirección de la 
Compañía á personas que tengan ,1a experiencia necesa
ria para el mayor acierto en el desempeño de tan ¡m - 
portante encargo. r
r-..¿nd! n!áa ha^rá dos Consiliarios suplentes que con cu r- 
rn án  á todas las sesiones con voz aunque sin voto para 
que estando al corriente de todos los asuntos y negocios

do la Sociedad, puedan sustituir ;d propietario que deja
re de nsistr.

En caso de faltar un solo Coi siliario y de concurrir 
ámbos suplentes, hará sus veces el que hubiere sido 
primeramente nom brado, y del mismo modo los dos Con
siliarios que se renueven* el primer año serán los dos 
primeros electos.

Art. 4 0. La elección del Presidente y la de los con si
liarios suplentes será bienal, y la Junta directiva entra
rá en el ejercicio de sus funciones el dia 4.° de ca
da año.

A ese fin se harán las elecciones el dia 8 de Di
ciem bre.

La primera directiva nombrada, o bien continuará 
todo el año subsecuente , si su elección se hubiese he
cho á fines de a ñ o , ó bien cesará el dia último, si aque
lla hubiese tenido efecto á principios ó mediados de él.

Art. 4 4. Para ser Presidente será necesario tener en 
la empresa 20 acciones y 4 0 para ser Consiliario ó su
plente.

Art. 4 2. La directiva deberá reunirse una vez al mes 
y siempre que lo estime oportuno el Presidente ó algún 
Consiliario lo exija.

En este último cas»*, el que lo solicite deberá poner
lo en conocimiento del Presidente para que prevenga su 
convocación .

Art, 13. Para las sesiones de la directiva será indis
pensable la previa citación de sus miembros y la con 
currencia de tres de ellos por lo menos.

Art. 4 4, Las atribuciones de la directiva son :
4.a Acordar las bases de las contratas que hayan de 

hacerse por licitación ó por otros medios, y formar los 
reglamentos interiores de cada dependencia ó de los d i
versos ramos de la administración.

2.a Fijar la época en que deba pagarse la primera 
cuota dé las 4 0 en que se divide cada acción y disponer 
su recaudación y las demás en sus plazos.

3.a Acordar los cobros y pagos que deberán hacerse, 
fijar el valor de la fianza que debe prestarse por los que 
manejen caudales y  calificar las que se ofrezcan por sus 
empleados.

4.a Nombrar Contador , Secretario, Administrador é 
Ingeniero; asignarles sueldos; limitar el núm ero d e sú s  
dependientes, reuniendo dos ó más destinos siempre que 
lo juzgue indispensable, y suspender, y aun rem over 
aquellos empleados si lo estimase conveniente á los in 
tereses de la Sociedad.

5.a Acordar la convocación  de las juntas generales 
ordinarias que deban celebrarse y de las extraordinarias 
que considere necesarias.

6.a Proponer á la junta general la división de los be
neficios y utilidades de la Empresa en num erario ó en 
acciones y acordar el modo de verificarlo.

7.a Inspeccionar cuando lo estime oportuno los libros 
de inscripción y trasmisión de acciones y todos los de
más de la compañía, y cuidar de que mensualmente se 
verifique á su presencia el balance y arqueo de la caja.

8.a Formar las tarifas del servicio público de la Em
presa, y hacer en ellas las modificaciones que aconseje 
la experiencia y reclame el ínteres general, poniéndolo 
en conocim iento del Gobierno superior civil de la isla 
cuando la modificación sea en el sentido de reducir las 
tarifas, y con su intervención y anuencia cuando por el 
contrario se pretenda aumentarlas.

9.a Contratar todo ó parte del camino y hacer los 
ajustes convenientes si se construyese por adminis
tración,

4 0. Aprobar los nombramientos de los empleados su 
balternos de cada dependencia á propuesta de sus res
pectivos Jefes ó Directores: fijar el sueldo de que deban 
g o z a r ; cuidar del exacto cumplim iento de sus deberes, 
y hacerles rem over cuando lo considere necesario.

4 4. Examinar las cuentas y libros de las dependen
cias de la Compañía, formar el presupuesto de ingresos y 
gastos del año subsecuente, y presentarlo á la junta ge
neral que debe celebrarse el 8 de D iciem bre, acompaña
do del inventario de las propiedades de la Compañía y  de 
una memoria en que se demuestre el resultado de la ad
m inistración , y se exponga cuanto se crea útil á los in 
tereses de la Empresa y á la mas acertada dirección.

Art. 4 5. La junta directiva procederá en sus determi
naciones por mayoría de votos; en caso de empate d e 
cidirá el Presidente, y e n  el de diversidad absoluta de 
opiniones serán llamados los suplentes.

Si aun así no hubiese mayoría , decidirá la suerte, y 
en el acta se hará constar e f  voto particular del miem
bro que así lo exija.

Art. 46. La directiva puede alterar y aun revocar sus 
anteriores acuerdos; pero será indispensable que se c i
te con expresión del objeto á los que votaron . y que por 
lo m énos concurra á la sesión un núm ero igual al de 
aquellos.

Del Presidente..

Art, 4 7. Las atribuciones de! Presidente son
4.a Representar á la Sociedad en lo judicial y  extraju- 

dicial, por sí ó por poder.
2.a Disponer se convoque á la directiva á sesión or

dinaria cuando corresponda , y á extraordinaria siempre 
que lo reclame la marcha de los negocios ó lo exija al
gún Consiliario, y asimismo á la general de accionistas 
cuando proceda de reglamento ó lo acuerde la directiva.

3.a Celebrar bajo las bases fijadas por la directiva las 
contratas que no sean de cargo del Administrador.

4.a Suscribir con el Contador y  el Tesorero las certifi
caciones de pago y las cédulas de crédito que han de 
expedirse cubierto que sea el valor de las acciones: au
torizar con el Secretario las inscripciones y traspasos de 
acciones, las actas de la Junta directiva y  las de la gene
ral de accionistas y certificar al final de los libros de 
inscripción , de actas y demas de la Sociedad el número 
de hojas de que se compongan.

5.a Conservar los libros de inscripciones y de tras
pasos de acciones en una caja á prueba de fuego.

6.a Hacer llevar á efecto los acuerdos de la" directiva 
y de la general de accionistas y disponer con interven
ción del Contador los pagos que hubiese que hacer y el 
cumplimiento de las demas obligaciones de la Compañía.

7.a Autorizar con el Contador y  el Tesorero los reci
bos que se expidan para los cobros que haya que hacer, 
siempre que dichos cobros no sean del exclusivo cargo 
del Administrador.

8.a Inspeccionar la línea , las demás obras v  los libros 
de la Empresa; ejercer una suprema vigilancia sobre to
das las dependencias de la misma; suspender á los em 
pleados superiores y hacer rem over á los inferiores 
cuando lo estime conveniente, nombrando Jos que inte
rinamente deban sustituirles, y prom over cuanto sea 
conducente á la más acertada administración.

9.a Conservar los fondos sociales en una caja de hierro 
con tres llaves, de las cuales una tendrá é l , otra el Con
tador y la otra el Tesorero.

En poder de este no permanecerán otros fondos que 
los que basten á cubrir la fianza que tuviese prestada.

Art. 18. Eñ caso de enfermedad ó ausencia del Pre
sidente hará sus veces el Consiliario más antiguo que en 
la primera directiva que se constituyese será el prim ero 
de los nombrados.

De los Consiliarios.

Art. 49. Los Consiliarios deben concurrir á las sesio
nes de la directiva* dando aviso al Presidente cuando 
traten de ausentarse de la población , vigilar todas las 
dependencias de la compañía, y proponer cuanto estimen 
conveniente á la mejor marcha de los asuntos de la Em
presa.

Del Secretario.

Art. 20. El Secretario tiene las obligaciones siguientes:
4. Asistir á las sesiones de la directiva y  á las de la 

general de accionistas en las cuáles tendrá voz y no voto

í no ser que también sea socio en cuyo caso lo tendrá en 
ias de la última.

2.a Extender las actas, autorizarlas con el Presidente 
aprobadas que sean en la subsecuente sesión , convocar 
las Juntas que el Presidente disponga, dar los informes 
y noticias que se le pidan por la directiva de los ante- 
?edentes que obren en su poder, y redactar la memoria 
que debe presentarse á la junta general de accionistas 
b! 8 de Diciembre según lo prevenido en el art, 4 4, atri
bución 4 4.

3.a Foliar y llevar los libros de actas y de in scripcio 
nes y traspaso de acciones.

4.a Cumplir los acuerdos de la directiva y de la gene
ral, en lo que á él concierna, despachar las com unica
ciones correspondientes, y llevar, bajo la firma ¡del Pré
ndente , la correspondencia de la Empresa , dejando co 
pia de ella en un libro destinado al efecto.

5.a Pasar á la junta directiva y á la general una rela
ción de los individuos de la compañía y de las acciones 
ju e  representen, á los efectos á que pueda servir la pre
sencia de ese dato.

6 a Hacer el escrutinio de los votos en todas las sesio
nes, y conservar bien ordenados en un archivo todos los 
iocum entos y  papeles de la Empresa.

7.a Desempeñar las com isiones que se le encarguen, 
estando en relación con sus obligaciones y facultades.

Del Tesorero . Contador , Administrador r Ingeniero.

Art. 21. Las atribuciones y deberes de estos em plea- 
ios serán objeto de un reglamento esp ecia l, cuya forma
ción es de cargo de la directiva.

El primero será elegido anualmente por la junta ge
neral de accionistas y los demas empleados á que es re- 
eren te este artículo serán nombrados por la directiva.

De la Junta general.
Art. 22 . Habrá dos juntas generales ordinarias: una 

el dia 8 de Diciembre de cada año, y otra el 2 de Marzo. 
-*os objetos de la primera serán * hacer las elecciones á 
jue se contraen los artículos 9.° y 24 ; nombrar una c o - 
nision glosadora de tres individuos que examine las 
cuentas de todas las operaciones de la Empresa durante 
el ano vencido, á cuyo efecto se le pasarán por la d irec- 
iva en los 15 primeros dias del mes de Enero; discutir 
y* aprobar el presupuesto que debe presentarse por la 
nisma d irectiva , y acordar cuanto estime conveniente á 
os intereses de la Compañía y no esté en contradicción 
con este reglamento. El objeto de la segunda es oir el in
erm e de la com isión glosadora acerca de las cuentas so- 
netidas á su exam en, y  acordar su aprobación ó retor
na , poniéndose de manifiesto en el local donde se cele— 
oren las Juntas, ó. en casa del Presidente con un mes 
le anticipación , por si algún accionista quisiese inspec
cionarlas. Con igual antelación á los dias señalados por 
as juntas generales deberán estar en casa del Presiden
te á disposición de los socios, para que estos puedan en 
terarse de todas las operaciones, y hacer oportunamen
te las observaciones y reclamaciones útiles al interés co 
mún , los balances y sus com probantes , así com o los li
bros y demás docum entos necesarios para el exámen de 
¡a administración social. En esta misma junta se acorda
rá la división de las utilidades de la Empresa, ó su in
mersión en favor de los intereses de la Com pañía, y  se
parar anualmente de las utilidades un 5 por 100 dei ca
pital social para la formación de un fondo de reserva, con 
el que pueda atenderse á las reparaciones y gastos extra
ordinarios que ocurran. Ese depósito Se hará en la caja 
Je tres llaves á que se contrae el art. 47 en su párra
fo noveno.

Art. 23. Habrá junta extraordinaria siempre que lo 
uzgue oportuno la directiva, y tanto á aquella com o á 
ordinarias, se convocarán con 45 dias de anticipación, 
anunciándose en el periódico de la villa el dia, hora y  
ugar en que deba tener efecto la sesión para que lle

gue á noticia de todos los interesados.
Para declararse la junta constituida, será indispensa

ble que se reúna un numero de accionistas que repre
sente las dos terceras partes del capital de la Empresa; 
sin em bargo, en las extraordinarias cuya celebración 
sea urgente, será bastante que aquella se extienda á la 
mitad del capital so c ia l, y que la convocación se haga 
oon ocho dias de anticipación.

Si por falta de asistencia de algunos accionistas no 
se verificase alguna junta , se hará nueva citación con 
término de ocho dias , anunciándose que cualquiera que 
sea el número de los concurrentes tendrá efecto la sesión.

Art. 24. Los accionistas pueden ser representados en 
las ¡untas generales por otros individuos , pero será in 
dispensable que también estos tengan el carácter de so 
cios.

Se exeepliían el padre legítimo, el marido y el cu ra 
dor que pueden asistir en representación del hijo , de la 
esposa y del pupilo accionista , áun cuando ellos ’ no lo 
sean.

Art, 25, Para representar á un accionista que se en
cuentre dentro de los límites de la ju risd icción , bastará 
Bstar autorizado por simple carta ; pero para llevar la re
presentación de otro que se encuentre fuera de aquella, 
será necesario poder al efecto.

El prim er acto de la junta será examinar esos docu
mentos , que se conservarán en poder del Secretario.

Art. 26. Las votaciones serán secretas cuando se tra
te de elegir ó rem over algún em pleado, de aprobar cuen
tas y cada vez que lo exija alguno de los accionistas pre
sentes.

Art. 27. Cada acción dará derecho á un voto.
Art, 28. La junta general de accionistas obrará en sus 

determinaciones por mayoría de votos, que la formarán 
la mitad más una de las acciones de los individuos que 
concurran á la sesión por sí ó por representación.

Si hecho el escrutinio resultase no haber mayoría 
se procederá á la votación forzada entre los dos parece
res ó individuos que hubiesen obtenido mayor núm ero 
Je sufragios : en caso de empate decidirá el Presidente 
y en el acta solo se hará constar lo que resulte a cor - 
Jado.

Art, 29. El acuerdo tenido en una junta general pue
de alterarse en otra.; pero será indispensable que proce
da formal mocion: que la convocación  se haya hecho con 
axpresion del objeto y que concurra á la sesión un nú*- 
mero igual al de los que lo votaron.

Art, 30. El Presidente de la junta general lo será el 
Je la directiva.

D ISPO SIC IO N ES G E N E R A L E S .

Art. 31. Los cargos de la directiva y el del Tesorero 
serán obligatorios para los accionistas, que solo podrán 
excusarse , en caso de ser elegidos, mediante justas cau
cas cuya calificación corresponde á la junta generad.

Art. 32. También será admisible la excusa en caso 
de ree le cc ión , y  para entenderse hecha esta , habrán de 
reunirse las dos terceras partes de los votos que repre
senten los accionistas que concurran á la junta.

Art. 33. Todos los empleados están en la obligación 
le desempeñar las comisiones que les fueren conferidas 
por el Presidente, Junta directiva ó inmediatos Jefes.

Art. 34. No podrán ser miembros de la directiva tos 
empleados de la Sociedad que disfrutan sueldo de sus 
fondos, y  los que tuvieren contrato pendiente con la 
Compañía.

En esta virtud se tendrá por separado de la directiva 
ú miembro de la misma que contratare con la Empresa ó 
íceptare algún destino con sueldo de ella.

Art. 35. Ningún cargo de los que tienen sueldo por 
la Empresa podrá ser conferido á personas empleadas en 
H servicio activo dei G obierno, de Corporaciones ó de 
particulares.

Art, 36. El accionista que celebrare algún convenio 
son la Sociedad, no tendrá voto en las juntas generales 
cuando se trate de asuntos que tengan relación con sus 
pactos.

Art. 37. En las sesiones de la directiva, así com o en 
las de la general de accionistas, no se dará por termina
da la discusión de un asunto, miéntras no lo acuerde así 
la misma junta.

Art. 38. Las cuestiones de diferencias que ocurran 
entre los mismos sócios y entre estos y la Empresa sobre 
asuntos pecuniarios concernientes á la misma, se deci
dirán forzosamente por arbitradores amigables com pone
dores, nom brándose uno por cada parte ó por el Juez 
del partido de la villa en defecto del que se negare á 
hacerlo. °

En caso de discordia, elegirán los mismos árbitros un 
tercero que la d ir im a : no conviniendo en la elección  do 
este , decidirá la suerte entre los dos nombrados por los 
arbitros, y el que resulte electo habrá de unirse p r e c i
samente al diccámen que considere más acertado,

Art. 39. Las cuestiones se decidirán con sujeción á 
las leyes mercantiles, y  el laudo que se pronuncie no es
tara sujeto á apelación ni á ningún otro recurso.

Art. 40. En los contratos que la Empresa celebre con  
extraños se estipulará com o condición  precisa que las 
diferencias que ocurran hayan de decidirse con  sujeción 
á lo prevenido en los artículos anteriores y  en el si
guiente.

Art. 44. Para llevar á efecto lo determinado por los  
arbitradores y  para conocer de las demás obligaciones de 
la Em presa, reconocerán los accionistas y  se hará r e 
conocer á los contratistas com o competente la autoridad 
del Juzgado ordinario de esta villa á quien se someten 
con expresa renuncia de todos los privilegios y  fueros 
incluso el de dom icilio; pero si en lo sucesivo se estable
ciere en esta jurisdicción tribunal m ercantil, será este 
el que conocerá de todos los asuntos de la Compañía y á 
quien se someterán los accionistas v  contratantes con  las 
expresadas renuncias.

Art. 42. Para estimarse acordada la variación de este 
reglamento ó la disolución de la Compañía, será necesa
rio que la m ocion se haga en junta general á que concur
ra el num ero de accionistas necesario para que estén re
presentadas las dos terceras partes del capital socia l, y  
que discutido en ella el asunto se difiera en resolución 
á nueva junta que se convocará con expresión dei o b 
jeto y que hallándose presentes ó representados indivi
duos á quienes correspondan las dos terceras partes del 
capital de la Empresa, resulte adoptada la m ocion por 
mayoría de votos.

Si á esa nueva junta no concurriese el núm ero que 
se exige, se convocará para otra sesión y  bastará que 
en ella esté representada la mitad del capital de la Em
presa ; pero de toda reforma que se pretenda deberá dar
se cuenta al Gobernador superior civil de la isla v so
meterla á la aprobación del Gobierno de S. M.

Art. 43. Si se perdieren las tres quintas partes del ca
pital , la directiva dará cuenta sin demora á la junta g e 
neral, para que delibere sobre la disolución d éla  Compa- 
m a , aunque no se hubiesen cum plido los 50 años que el 
articulo 3.° previene sea el ménos tiempo de su  duración.

Art, 44. Los accionistas renuncian todo derecho á los 
beneficios de la lín ea , hasta tanto no se concluya esta 
y demás obras necesarias.

En tal concepto no habrá dividendo miéntras no esté 
el ferro -carril en completo estado de explotación.

Art. 45. La sociedad llevará los cinco libros preveni
dos en el art. 6 /  del Real deereto de 49 de Octubre 
de 4853.

Madrid 5 de Noviembre de 4 859.^=Aprobado por S. 
ODonnell.

El Gobernador Capitán general de Filipinas en
de Setiembre último participa que no ocurre no

vedad en la tranquilidad pública en aquella isla, y 
que su estado sanitario es satisfactorio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

lie  dado cuenta á la Reina (Q . D. G .) del e x p e 
diente prom ovid o  p or e! Teniente Coronel graduado 
I). Juan Y allejo  y G arcía , segundo C om andante de 
infantería retirado en esas islas, q u e  V . E. dirigió á 
este Ministerio con  carta núra. 649 , de  20 de F ebrero 
del ano ú ltim o, en solicitud de qu e  se le perm ita tras
ladar su retiro á la Península cobrán dolo  p or  esas 
ca jas.

Enterada S. M . , así com o de lo m anifestado 
acerca de este asunto por el Tribunal Suprem o de 
Guerra y Marina y  D irección  general de Ultram ar; 
teniendo presente que á ios em pleados civiles se les 
ha con ced id o por diferentes Reales órdenes el d ere 
cho, por servicios prestados en  las provincias de Ul
tram ar, de  pod er disfrutar en España de sus ju b ila 
ciones ó cesantías, y  considerando de equ id ad  y ju s 
ticia que  lo que se practica  con  los individuos d e  es
ta clase se haga con  los de la de retirados, toda vez 
que los sueldos de estos son com parativam ente m ucho 
más red ucid os, se ha d ignado, de  con form idad con  lo 
in form ado por las Secciones de Guerra y  M arina y  
Ultramar del Consejo de Estado, a cced er á la peti
ción del interesado, pero sin el abono de pasaje que 
solicita para  su traslación, p or  estar term inantem ente 
proh ib ido  en las Reales órdenes de 7  de A gosto de  
4842 y  34 de M ayo de 4854.

Al propio tiem po ha ten ido á bien S . M. d ec larar , 
de  con form idad  con  dichas S ecciones, que los Jefes y  
O ficiales que  se hallen  en  la actualidad retirados ó  
en lo sucesivo se retiren  en  las posesiones d e  Ul
tram ar, p u e d a n , próvia  la com peten te solicitud  á
S. M ., obten er el retiro para la Península é  Islas ad 
yacentes sin el a b on o  d e  pasaje • p ercib ien d o  p or  
aquellas ca jas, por m ed io  de apod erados, todo el ha-* 
b e r  que tengan allí consignado cu a n d o  se haga el 
pago d e  él á las clases de retirados de la p rov in cia  
ó isla don de les esté señ a la d o , y  con  la precisa cir
cunstancia de justificar debidam ente su existencia y  
residencia  en territorio español.

De Real órden  lo com unico á Y . E. para  su con o 
cim iento y  efectos consiguientes. Dios guarde á V . E. 
m uchos años. Madrid 9 de N oviem bre de 4 8 5 9 ,* *  
Mac-Crohon.^=»Sr. Capitán general de  F ilipinas.

El Coronel, Jefe d é la s  fuerzas españolas del cu e r 
po exp ed icion ario  en Cochinehina, desde el ca m p a 
m ento del fuerte del Geste en 17 de S etiem bre ú lti
m o, d ice á este M inisterio, que m iéntras se en tabla  - 
ban  las negociaciones d e  p a z , ped idas por los an n a - 
mitas, estos aprovecharon  el tiem po para fortificar sus 
líneas enfrente de las posiciones d e  los aliados, d is
pon iendo el V icealm irante, Jefe do las fuerzas á los 
cuatro dias después de desechado el ultim átum  un



ataque general contra las haterías de la derecha del 
rio, la isla y las líneas de la izquierda de M ithyá üon- 
n a i , á cuyo fin salieron en la m adrugada del 15 
tres colum nas de á 500 hom bres y 10 cañones con 
otros tantos botes, d e  las cuales la de la derecha íué 
descubierta por una fuerte avan zada enemiga que 
la recibió con algunos disparos de falconete, unién
dose después á m ayor fuerza que esperaba en bata
lla , y marchando las tropas hacia los coehinchinos. 
se hicieron dueños de la trinchera , sin dar lugar 
a estos á cargar de nuevo , colocándose en el fuer
te del Mirador las banderas españolas y france
sas después de causarles muchos muertos : que el 
movimiento 'general continuó hacia el frente tomando 
los fuertes que se hallaban detrás de las trincheras 
procediéndose en seguida á inutilizar todas las arm as 
y prender fuego á las casam atas y acuartelam ientos, 
durante cuya operación se reunieron los enemigos, los 
que con (res elefantes á la cabeza, formando una lí
nea de batalla como de 1.000 hombres de frente, se 
dirigieron al punto ocupado por parte de la tropa e s
pañola y francesa, cuyas fuerzas se d isponíaná recibir
los cuando, habiéndose declarado en retirad a , se <lió por 
term inada la operación : que la línea de tr in c h era  
era de cerca de media legua defendida por ocho fuer
tes con 40 cañones y por unos 8 .000 hombros, las que 
han sido tom adas á la bayoneta por 1.500 soldados, 
causando al enemigo 80 muertos y 30 prisioneros con 
una porción de h eridos, consistiendo nuestra pérdida 
en 6 de los prim eros y 33 heridos, R ecom ienda, por 
ú ltim o, el expresado Jefe los méritos contraidos por 
las fuerzas de su m ando, tanto por su valor y arrojo, 
cuanto por las pruebas que están dando de sufrimien
to en las fatigas y privaciones que experim entan ha
ce m ás de un año.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administracion.— Negociado 6.°

Remitido á informe de las Secciones de E stado, 
Gracia y Ju stic ia , Gobernación y Fomento del Conse
jo  de Estado el expediente de autorización negada 
por Y. S. al Juez de prim era instancia de Llanos 
para procesar á D. Luis T resp a lac io s, Alcalde de Pe- 
ñam ellera, por suponérsele haber cometido abusos en 
el ejercicio de su  cargo, han consultado lo siguiente:

«Excm o. S r .: E stas Secciones han exam inado el 
expediente de autorización negada por el Gobernador 
de Oviedo al Juez de prim era instancia de Llanes, 
p ara procesar al Alcalde de Peñam ellera I). Lu is 
Trespalacios.

Resulta que formada causa al mencionado A l
calde por ciertos hechos cometidos en el e je r
cicio de sus funciones ju d ic ia le s, declararon varias 
person as, y entre ellas los párrocos de Ruenes y 
A llé s : aparece de estas declaraciones que el m artes 
de C arnaval de 1857 algunos jóvenes de Allés lleva
ron á Ruenes un figurón llam ado en el país Antro- 
xin , que colocaron en el pórtico de la Iglesia p arro
quial ; pero sorprendidos por algunos jóven es de este 
p u e b lo , les obligaron á cargar con el figurón y lle
varle á aquel sin causarles daño alguno; que el m iér
coles de Ceniza de 1858 apareció en el mismo sitio 
otro figurón que destrozaron los m uchachos; que el 
sábado Santo volvieron algunos jóvenes de Allés lle
vando otro entrem és llamado Pascuilla y habiendo 
sido sorprendidos, fueron encerrados en una bodega 
por varios vecinos de R uenes, dándoles algunos lati
gazos; que en la romería de R u en es, que se celebra 
el 15 de Agosto se presentaron bastantes hombres de 
Allés arm ados con garro tes, y principiaron á meter 
algazara y á dar voces de ;v iva Allés y m uera Rue
nes! que esto produjo cierta agitación que hubiera 
ocasionado m alos resultados á no haber intervenido 
el Cura de R u en es, quien con sus amonestaciones 
consiguió restablecer la c a lm a ; que al retirarse los 
vecinos de Allés á su pueblo destrozaron los portillos 
y paseras y algún fruto de m a íz ; que el Alcalde de 
Peñam ellera estuvo la tarde del 15 en casa del e x 
presado C u ra , y tanto á uno como á otro ¿ les llamó 
la atención que hubiese concurrido tanta gente de 
A llé s, por lo cual rogó al Alcalde se quedase a llí, á 
lo que no quiso acceder; que después le invitó para 
que adoptase alguna p rov id en c ia ; pero siem pre se 
escusó diciendo, unas veces que no tenia E scriba
no , otras que las ocupaciones m unicipales no le 
perm itían atender á aquel negocio, y por último, 
que las ocurrencias del 15 eran cosas de m ucha
chos;, que es tal la anim osidad que existe en
tre los vecinos de Allés y Ruenes que cuando tran -  
sita alguno de estos por aquel p u e b lo , es apedreaste 
por los m uchachos, sin que se ponga remedio á ello, 
habiendo llegado el exceso hasta m altratar y herir á 
dos hermanos el 8 de Setiem bre de 1858 , por cuyo 
hecho mandó el Alcalde poner presos á los presuntos 
autores de este hecho, pero dejándolos inm ediata
m ente en libertad; que el 19 del mismo mes tam bién 
concurrieron al Santuario de Nuestra Señora del Mon
te muchos de Allés arm ados de garrotes como el 15 
de Agosto, apaciguando el tumulto el Párroco de Allés, 
sin que ocurriese desgracia n in gu n a ; por último, que 
el Alcalde habia prohibido al Cirujano que recono
ciese á Josefa Guerrero , que fué m altratada por los 
de Allés.

El Ju e z , conforme con el Promotor .fisca l, pidió 
autorización para proceder contra el Alcalde Trespa- 
lacios por abusos de Autoridad , por no haber adop
tado las m edidas protectoras de la seguridad p erso
nal y de la tranquilidad pública, p ara  lo cual se ins
truyó pieza se p a ra d a , procediéndose librem ente por 
no haber formado las correspondientes diligencias ju 
diciales en averiguación de los excesos denunciados.

El Gobernador oyó al presunto re o , quien alegó 
para exculparse que todos los hechos que se han p re 
sentado están abultados y carecen de im portancia 
reducidos como están á cosas de muchachos; en a p o 
yo de ello presentó copia de un oficio del Regidor de 
C aravés su fecha 18 de Agosto, en que le decía que 
el 15 no habia pasado nada digno de poner en su 
conocimiento, porque si bien era cierto hubo algunos 
v ivas á Allés y á la d a n z a , el Párroco puso orden; 
que no hubo quien se opusiese á las am onestaciones 
que como autoridad él les hizo, deshaciéndosela danza 
y m archándose “cada cuál á su casa: otro del Teniente 
prim ero de Alcalde de Peñamellera participando al 
A lcalde que no habia ocurrido nada notable en el 
sfífftiiario del monte , y después (le la procesión es
tuvieron jugando juntos varios jóvenes de Alies, de 
Ruenes y de otros pueblos sin el menor disgusto; por 
último un bando del Alcalde previniendo á los pe
dáneos y en su consecuencia a los Celadores de los 
pueblos, que si alguno diese voces en la reunión que 
iba á celebrarse en el monte de viva ó muera, le
vantase la mano ó insultase á otro, sería castigado 
como sedicioso. Este bando aparece publicado.

El Gobernador, conforme con el Consejo provin
cial, negó la autorización:

Visto el art. 73, párrafo 3.° de la ley de A yunta
mientos vigente según el cual corresponde al Alcal
de, bajo la autoridad del Jefe político (hoy G oberna
dor , adoptar, donde no hubiese delegado del G obier
no para este objeto, todas las m edidas protectoras de 
la seguridad personal con arreglo á las leyes y dis
posiciones de las Autoridades superiores:

Visto el art. 300 del Código penal en que se cas
tiga al em pleado del órden adm inistrativo que re tar
dare ó negare á los particulares la protección que 
deba dispensárseles según las leyes y reglam en tos: 

Considerando:
1.° Que si bien es cierto no estuvo el A lcalde de 

Peñam ellera el dia 15 de Agosto en la romería de 
Ruenes lo verificó en su representación un Regidor de 
Ayuntam iento, quien en unión con el Cura párroco 
contribuyo á que no se turbase el órden en la f i e s t a :

2 .u Que para la de Nuestra Señora del Monte p u 
blicó un bando haciendo las prevenciones indispen
sables para (‘vitar cualquier conflicto, y adem ás e s
tuvo oí prim or Teniente Alcahte comisionado al #fee- 
to, sin que tampoco, ocurriese ni menor dtagtisto op la 
re u n ió n ;

$.° Que m  puede ser responsable de las ocurren
cias que tuvieron lugar en los afips de <857 y t |5 8 :  

i . °  Que bajo estos supuestos no puede decirse 
que el Alcalde haya retardado ó negado á sus ad 
ministrados la protección que debia d ispen sarles, to
da vez que adoptó con tiempo las disposiciones ne
cesarias para que se conservase el órden, y atendió, 
en cuanto estuvo á su alcance á la seguridad p erso
nal de los particulares;

Opinan puedo servirse V. E. consultar á S .  M. se 
confirme la negativa del G obernador.»

Y habiéndose dignado S . M. la Reina ¡Q . D. G.) 
resolver de conform idad con lo consultado por las 
referidas Secciones , de Real órden lo comunico á 
V. S . para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S . muchos años. Madrid 10 de No
viem bre de 1859.— Posada H errera,=^Sr. G obern a
dor de la provincia de Oviedo.

Remitido á informe de las Secciones de Estado, 
Gracia y Justicia, Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado el expediente de autorización negada 
por V. S . al Juez de prim era instancia de E n tram bas- 
aguas para procesar al A lcalde que fué de Penados 
en los años de 1857 y 1858 por suponerle haber he
cho prisiones arb itrarias, han consultado lo siguiente: 

«Estas Secciones han exam inado el expedien te en 
virtud del que el Gobernador de la provincia de San 
tander ha negado al Juez de prim era instancia de 
Entram basaguas la autorización que solicitó para 
procesar al A lcalde que fué de Penagos en los años 
de 1857 y 1858.

Resulta:
Que los hechos por que se trata de procesar á este 

funcionario son haber detenido en dos distintas oca
siones durante algunas horas de la noche, á dos con
vecinos suyos, de los cuales el uno era al mismo tiem 
po Regidor:

Que como exculpación de estos hechos aparece que 
uno de estos vecinos estaba loco, y así continúa hoy 
en un hospital de la H abana; y m altratando grave
mente en tal estado á su m ujer, requerido por esta, 
le mandó detenido el Alcalde á casa del alguacil, te
niendo este que ponerle grillos porque trató de tirar
se por la ventana :

Que del mismo modo consta que á la puerta de la 
taberna del pueblo, y algo ébrio, faltó el Regidor á 
quien se alude al respeto debido al A lcalde, y por tal 
causa le envió tam bién detenido á la casa del a lgu a
cil, pues no hay cárcel en el pueblo, perm aneciendo 
allí hasta la m añana siguiente:

Que el Ju ez , limitándose á dar cuenta al Gober
nador del procedimiento incoado, porque no creia 
necesitar su autorización después de adm itida sin 
fianza alguna la denuncia que presentó persona no 
interesada directafnente en estos hechos, recibió de
claración indagatoria al procesado, y dictó contra él 
auto de prisión y em bargo de bienes hasta en canti
dad  de 400 duros; y , por último, requerido por el 
Gobernador, suspendió el procedimiento :

Que la Audiencia del territorio declaró que era 
necesaria la autorización; y reclam ada entonces, la 
negó el Gobernador desacuerdo con el Consejo pro
vincial, estim ando que el Alcalde obró rectam ente en 
uso de las atribuciones que le confiere el art. 73 de 
la ley de A yuntam ientos v igente:

Visto el art. 73 de la ley de organización de los 
Ayuntam ientos de 8 de Enero de 1845, en cuyo p ár
rafo segundo se declara que corresponden al A lcalde, 
donde no hubiese delegado del Gobierno para este 
objeto, todas las m edidas protectoras de la seguridad 
personal, de la propiedad y de la tranquilidad p ú 
blica con arreglo á las leyes y disposiciones de las 
A utorid ad es superiores;

Considerando:
Que legítimo uso de estas atribuciones hizo el A l

calde de Penagos al prestar á la m ujer del loco con
vecino suyo el auxilio que en situación crítica le re -  
clam ára, habiéndolo m anifestado así y con insistencia 
la principal interesada en el curso de este negocio, y 
que del mismo modo veló por la seguridad personal 
y la tranquilidad pública el mencionado Alcalde de
teniendo por algupas horas en casa  del alguacil al 
Regidor, que, privado tam bién accidentalm ente de 
razón, podía d ar escándalo, como empezó á darlo 
faltando al respeto debido á su  superior y ocasionar
se asimismo algún d a ñ o :

Las Secciones opinan que debe confirmarse la ne
gativa del Gobernador de Santan der, y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S . M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las re 
feridas Secciones, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligenciag  efectos consiguientes. Dios gu ar
de á V. S . muchos años. Madrid 10 de Noviembre 
de •185D. =  Posada Herrera. = S r .  Gobernador de la 
provincia de Santander.

Remitido á informe de las Secciones de Estado 
Gracia y Justicia , Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente de autorización negada 
por V. S . al Juez de prim era instancia de la capital 
para procesar á los individuos que com pusieron el 
Ayuntamiento de Cam añas en los años de 1857 y 1858, 
y al A lcalde que fué en 1855 por suponérseles haber 
exigido m ultas en metálico , han consultado lo s i
guiente:

«Estas Secciones han exam inado el expediente en 
virtud del que el Gobernador de la provincia de Te
ruel ha negado al Juez de prim era instancia del m is
mo punto la autorización que solicitó para procesar 
á los individuos que compusieron el Ayuntam iento de 
Cam añas en los años de 1857 y 1858, y al Alcalde que 
fué en 1855, concediéndole respecto del Regidor sín
dico en 1858 D. Andrés Ibañez y del guarda Ferm ín 
Martin:

Resulta que la causa del procedimiento es ¡a de
nuncia hecha por un vecino del citado pueblo de que 
se habían exigido multas en metálico: y que habiendo 
dictado el Juzgado auto de sobreseimiento, hubo de 
continuar después el proceso incoado en virtud de 
sentencia de la Audiencia territorial:

Que pedida en su consecuencia la autorización al 
Gobernador, de acuerdo con el Consejo provincial la 
concedió respecto d e  los dos únicos funcionarios de 
quienes no consta que cobrasen en el papel coi -  
respondiente Jas pequeñas multas que exigieron, ne
gándola respecto de los otros por aparecer probado 
que con retraso de m ás ó menos dias so verificó esta 
inversión; y disculpar la tardanza, por la falta de papel 
correspondiente que acredita en su declaración el 
mismo denunciador estanquero del pueblo:

Considerando que no aparece de los antecedentes 
que se han tenido á la vista ni delito ni intención de 
cometerle, y que la tardanza de algunos dias en in
vertir las m ultas cobradas en pequeñas cantidades en 
el papel correspondiente está justificada por la esca
sez de este, que es general en aquellos pueblos, según 
el Gobernador manifiesta;

Las Secciones opinan que debe confirmarse la ne* 
gativa del Gobernador de Teruel.

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. 1). G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las re
feridas Secciones, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S . muchos años. Madrid 14 de Noviembre 
de 1859. ^ P o s a d a  H e r r e r a .^ S r .  Gobernador de la 
provincia de Teruel.

E x p o s i c i ó n  á S . M.

La Reina (Q. D. G.) ha visto con particu lar agra
do los sentimientos que el Tribunal especial de las 
Ordenes m ilitares consigna en la exposición á conti
nuación inserta; ha dispuesto se publique en la G a
ceta, y  aceptando el donativo que contiene , ha or
denado se dén gracias en su Real nombre al Tribunal 
y Caballeros de quienes procede.

SEÑORA: Cuando se apresta toda la nación con uná
nime esfuerzo para vengar en las playas africanas el 
honor del Trono de Castilla, ¿cómo permanecer inacti
vo y silencioso vuestro Tribunal de las cuatro Ordenes 
iñililares , representante único de V. M. en su calidad de

Oran Maestre de una institución la mas gloriosa que 
lian conocido los tiempos? ;A y! Pluguiera á Dios vol
verla rá su antigua fuerza y poderío en ocasión tan gran
de como la presente, que ella bastara por sí sola para 
realizar los altos fines que V. M. se propone en la mag
nitud y trascendencia de sus designios. Mas ya que la 
Divina Providencia haya dispuesto que de otra suerte 
suceda , este T ribu n al, puesto á L. R. P. de V. M ., viene 
por s í , y en nombre de todos los Caballeros de Santiago 
V Calatrava , de Alcántara y Monteso, á confirmar y ra 
tificar sus votos religiosos de sumisión y obediencia al 
Gran Maestre , para que V. M. se digne disponer de sus 
personas como fuere de su soberana voluntad ; de abne
gación y de pobreza, para que V. M. se digne dispo
ner de sus bienes y haciendas como Señora absoluta de 
todos ellos.

Mandará además sin tardanza el Tribunal que se 
hagan rogativas en todo el territorio maestral y se ele
ven preces diarias al Todopoderoso, implorando su Divina 
protección en favor de las armas nacionales : y prescin
diendo, con la vénia de V. M., del objeto á que se dedican 
los escasos fondos que conserva, procedentes del que á 
mi ingreso en religión satisfacen los baberos, que as
cenderán á unos 5.000 duros, los ofrece á V. M. para que 
se digne disponer do ellos.

El Tribunal, Señora, obrando así en la esfera redu
cida de su posibilidad, ruega humildemente á V. M. que 
admita benévola esta manifestación del acendrado y res
petuoso amor que á Y. M. profesa con todos los caballe
ros de las Ordenes, y de su constante lealtad.

Dios Nuestro Señor conserve la vida de Y. M. y de 
toda su Real familia por largos y felices años.

Madrid 3 de Noviembre de 1859.—Señora.==A L. R. P. 
de Y. M.^=D. Julián de Santistóban.—Frey D. Anselmo de 
Urra.—D. Antonio Márquez Osorio.-=D. Tomás Huet.=>El 
Marqués de M argena.^Juan Ferreira y Caamaño.—El Ca
ballero Procurador general, D. Mariano Martínez.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado demostrativo de los créditos reconocidos y liqui
dados por la suprimida Comisión central ele indemniza
ciones de daños causados en la guerra civil y por la Jun
ta de la Deuda que, con arreglo á la ley de L° de Agos
to de 1851, reglamento de 17 de Octubre siguiente y Real
órden de 16 de Marzo de 1852, se han mandado abonar 
por la misma y han sido incluidos en certificaciones de li
quidación del mes de Setiembre último.

Cantidades 
liquidadas y 
reconocidas.

INTERESADOS. „
Rs. cents.

n a v a r r a .

Echar riaranaz.
D. Manuel Jáuregui..  ...............   760
D. José Echarri.....................     2.761
D. Martin A guirraga.......................   5.044
D. José Ulayar  ..........   2.989
El Ayuntamiento.  ..........     11.122

Cantidades 
liquidadas y 
reconocidas'.

INTERESADOS —
Rs. cénts.

         -
Expedientes liquidados p o r la Ju n ta  

de la D euda p ública.

CUENCA.

Canalejas.
D. Isidoro Cañada.................................    9.800
D. José Romero   ...............................  11.592
D. Benito Bonilla  ....................... 4.560
D. Simón Perales......................    4.100
D. Andrés Corredor.........................................  3.820
D. Tomás Martínez...........................................  2.522
D. Marcos Bonilla . . 2.540

CIUDAD-REAL.

Herencia.
D. José Martin Buitrago  ........................ 5.000
D. Leandro Corrales.. . ... ...... ................. 14.700

VUlarrubia de los Ojos.
D. Valentín Camacho........................................ 4.000
P. Julián O rt iz ..........................   6.004

ZARAGOZA.

Romanos.
D. Manuel Segovia. . . . ., ..............................  5.304

LOGROÑO.

Alfar o.
Doña Valentina C astillo, viuda de Andrés 

Bello   . ...............................  5.750

TERUEL.

Cant avieja.
D. José Oset........... ............................................. 5.000

CASTELLON.

Benicarló.
D. José Bosch y Segarra...............    37.829

Mor ella.
Herederos de D. José Rocafort...........  47.630

Cortes de Arenoso.
D. Mariano y Ramón Badenas, herederos de 

su padre Mariano...................... , .  . ............

Total rs. vn .   ____  201.193

Madrid 19 de Octubre de 1859.=El Secretario, An
gel F. de Heredia.— V.° B.°==E1 Director general, P re s i
dente, Sancho.

CA JA  G E N E R A L  DE D E PO SITO S. E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .  1 .º sem an a d e  noviem bre de 1 8 5 9 .

liS T A D O  a b re v ia d o  de la s  o p erac io n e s p ra c t ic a d a s  p o r  l a  A d m in is tr a c ió n  d e  l a  C a ja  en la  p r im e r a  s e m a n a  d e l m e s  de N ov iem bre d e  1 8 5 9

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

D E P O S IT O S

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios. ............ •........................................................... « .............
1 Reintegrables de j T rasferib les.............
i contado.............. í Intrasferibles......................
1 r , (T rasferib les......... ..

v . .. . ----- a P,azo hJ°-- ¡In tra sfe r ib le s...............
ai ' ‘ ( -----m e d i a n t e ^  Trasferibles........................

i aviso.................. í Intrasferibles......................
r~— de contado procedentes de intereses y
V dividendos................................. ......................

Provisionales para su b astas............................ ..............................
Cargas espirituales y tem porales....................... ............. .........

Total de los depósitos en m etálico .. .  
Cuentas corrientes con ín tere s.. .  * .............................................

Total general del m etálico .. . . . . . . . .

D E P Ó S IT O S  E N  E F E C T O S .

Necesarios.. ....................................... .........................................
xr , . . ( T rasferib les.............................. ..............................
Voluntarios., i n t r a s f e r i b l e s . . . . . . . . . . . .......................... ..
Provisionales para su bastas.............  ................ ..........................
Cargas espirituales y temporales..................................................

Total de los depósitos en papel...........
Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

mientos. .....................................................................................

Total general de efectos..........................

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.
TOTAL.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEM AN A.

Re (des vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

78.077.911.75
8.463 506,69 
3.351.482,87 

26.600 :

3 .797.030,40
2.128.882,75

67.000

81.874,942,15
10.592.389,44

3.418.482,87
26.600

689.928,94
285.700

51.800

81.185.013,21
10.306.689,44

3 3fifi k l

26.600*

1.587.717,45
1.843.744,51

i 1 ID 8Q3 ¿Q

205.666.534,46
30.422.738,51

2.160.263,49
4.526.222,72

ki.293.906,18 
925.506

209.960.440,64
31.348,244,51

2.160.263,49
5.660.098,90

24.471,79

$2.372.723,19
2.504.500

19.370

19*!
2*

<¡

1.133.876.1 8 2.262.201.74 3 3Q7
24.471.79 24Í471*79

332.719.732,28
17.656.471,69

12.346.201,51
3.689.888

345.065.933,79
21.346.359,69

18.186.223,87 
3 .177.310,19

326.879.709,92 
18.1 69.049,50

350.376.203 97 1 6 . 0 3 6  0 8 9  51 366 412.293,48 21.363.534.06 345.048.759,42

345.090.993,53
419.565.303,38
139.975.094,90

23.844.366,50

9.482.790
9.963.000
3.600.000
3.468.000

354.573.783,53
429.528.303,38
143.575.094,90
27.312.366,50

203.722,40

2.512.720,10
7.572.000
1.960.000
3 3 1 9  nnn

5) 4 ACO lO

421.956.303,38
141.615.094,90

sío r.*ín o c a  un
2 0 3 . 7 2 2  40

AO.Q: 4 U.iJUU,UU
203.722,40

928.679.480,71 26.513.790 955.193.270,71 ^5.886.’720,I0 939.306.550,61

9 2 8  6 7 9  4 8 0  71 9 6  5 1 3  7 9 0 955 ,193 .270 ,71 1 5  RK6 79A  m Q3 Q QAC t * K |  A*y . i y.o üO .D Of , o i

CARGO.

Existencia en Caja al finalizar la semana an terio r. . .  
Idem en billetes nominativos.................................................................

INGRESOS,
Depósitos recibidos en la semana de este estado........
Entregas en cuentas corrien tes......................................
Intereses y dividendos cobrados procedentes ele efec

tos en depósito.........................................................  . . .
Tesoro p ú b lic o .-  tDe subvención para pago de ¡n- 

„  v • r  i i • \  tereses...........................................
nlo '  por cuenta | De su Pleraentos P01' depósitos y

i  cuentas corrientes.....................
................. ( De billetes nominativos...............

C artera.— Efectos corrientes á cobrar en diversos 
vencimientos...................................................................  .............................

Sum a ...................................................................
Movimiento de fondos.— Rem'esas cargadas................

METÁLICO. PAPEL. DATA.

Depósitos devueltos....................... . ................................................................
Pagos por cuentas corrientes ............. ...................................................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe

chos ......................................................................... , ..........
Intereses y dividendos de efeotos depositados satis

fechos.................................................................................... .................................
Tesoro público.—  / De suplementos por depósitos y

Entregas al m is-] cuentas corrientes................................
mo por cuenta í De billetes nominativos devuel-
corriente ................... ( tos................................................... ...........................

Cartera.— Efectos corrientes...................................................................

Su m a ..................... * ........................................

Movimiento de fondos.— Remesas datadas ..............................
Existencias en las Cajas al finalizar la sem an a. .............
Idem en billetes nominativos ................................................................

M ETÁLICO. PAPEL.

15.292 637 61 928.679.480,71
228.500.000

18.186.223,87
3.177.310,19

177.713,63

10.710

3.883.174,93

15.886.720,10

12.346.201,51
3.689.888

94.320

47.779 78

26.513.790

10.000.000

12.187.637,79

25.435.132,67 25.886.720,10

18.223.332,02 939.306.550,61
218.500.00043.658.464,69 1.183.693.270,71

43.658.464,69 1.183.693.270,71 43.658.464,69 1.183.693.270,71

Madrid 8 do Noviembre de 1859.=»E1 Contador, José O-Donell.—V.° B.°==E1 Director general, Emilio Santillan.

A N U N C IO S O FICIA LE S.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE .IAEN.

D. José Montemayor, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á la heredera 
de D. Francisco de Paula Amigo, Contador que fué de 
propios y arbitrios de esta provincia, para que en el tér
mino de nueve dias se presente á responder del alcance 
que resulta contra el mismo; en inteligencia de que pa
sado sin verificarlo, se procederá á lo que haya lugar.

Jaén 19 de Octubre de 1859.=José Montemayor.
4574—1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Alhaurin de la Torre en esta provincia, dotada con 4.400 
reales anuales, los aspirantes á esta plaza remitirán sus 
instancias documentadas al Alcalde de dicho pueblo, den 
tro del término de pn mes, contado desde la publicación 
de este anuncio.

Málaga 26 de Octubre de 1859.—Antonio Guerola.
 ___________  4754— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

La Secretaría del Ayuntamiento de Retuerta, en esta 
provincia , dotada con 2.010 rs. pagados del presupuesto 
municipal^se encuentra vacante por fallecimiento del 
que la obtenía.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde del indicado pueblo en el té r 
mino de un mes desde la publicación de este anuncio.

Ciudad-Real 27 de Octubre de 1859.—El Gobernador, 
Enrique de Cisneros. 4734—1

Alcaldía constitucional de Valenzuela.=?=La Secretaría 
del Ayuntamiento constitucional de esta v illa , dotada 
actualmente con el sueldo de 1.800 rs ,, se halla vacante 
por dimisión del que la obtenía.

Los aspirantes á ella dirigirán sus -solicitudes á la 
Corporación que presido, dentro del término de un mes, 
á contar desde el dia en que por primera vez aparezca 
inserto este anuncio en la Gaceta del Gobierno Boletín y 
oficial de la provincia , pasado el cual se proveerá el 
mencionado destino en propiedad con arreglo á la ley 
de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Valenzuela 20 de Octubre de 1 8 o 9 .= E . A. p, Tomás 
M auro—El Secretario interino, Olallo Cañizares.

 _____________  4735-1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Ituero de Azaba con la dotación de 680 rs. al 
año.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes en el término 
de un mes al Alcalde del referido pueblo, á contar desde 
la publicación de este anuncio.

Salamanca 29 de Octubre de 1859 —Pesquera.
4753—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Sa halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento <J§ 
Mariana , con la dotación anual de 1.000 rs,

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidenta 
del Ayuntamiento en el término de 30 dias desfie la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de M adrid, con arreglo á lo dispuesto 
en Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Cuenca 5 de Noviembre de 1859.=»Manuel de Podio y 
Valero. 4843^2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

Vacante la Secretaría del Ayuntamiento del pueblo 
de Anahuir, por renuncia del que (a d e sem p eñ ab acu y a  
dotación anual son 600 rs. pagados de fondos municipal-? 
les por trimestres vencidos, con arreglo al Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853, he dispuesto se publique en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, para 
que los aspirantes presenten su s solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo.

*  Valencia 5 de Noviembre de 1859.—Cayetano Bonafós* 
 _____________  4 8 4 4 -2

Se halla vacante la Secretaría del pueblo de Bicorp* 
por renuncia del que la obtenía, dotada con 3.000 reales 
anuales, pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes al Alcalde, 
dentro del plazo de 30 dias, á contar desde la publica-* 
cion de este anuncio.

Valencia 29 de Octubre de ISSíMapCayetane Bohafés.
4755—1



Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
G ilet, por renuncia del que la desempeñaba , dotada con 
4 600 rs. vn. pagados de los fondos municipales por m e
ses vencidos.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al cita
do Ayuntamiento en el término de 30 dias, contados des
de la "publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial.

Valencia 29 de Octubre de 1859.=Cavetano Bonafós,
— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Aldealafuente, con la dotación de 1.500 rs. anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde, 

en el término de un mes ; á contar desde la inserción de 
este.

Soria 5 de Noviem bre de 1 8 5 9 .=  Luciano Quiñones 
de León. 4845— 2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE TOR RES DE ALCAN AD RE.

La Secretaría del Ayuntamiento del distrito municipal 
de Torres de Alcanadre, en la provincia de H uesca, se 
halla vacante por dimisión del que la obten ía : su dotación 
consiste en 300 rs. anuales satisfechos por trimestres del 
presup ues t o mu n i c i pa 1.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes 
hasta el dia 15 de Noviem bre próximo , en que se pro
veerá.

Torres de Alcanadre 13 de Octubre de !859.=E1 Al
calde, Lorenzo Santularia. 4554— i

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA P RO VIN CIA  DE MÁLAGA.

Pliego de condiciones que, con arreglo á lo que disponen los 
artículos 234 y 243 de la Real instrucción de 24 de Octu
bre de 1856 , forma esta Administración principal para 
que sirva de base en las subastas y arrendamientos de 
tos derechos sobre el consumo de las especies determinadas 
en la tarifa núrn. 1.® que se haga en las ciudades de A n
tequera y Velez durante los años de 1860, 1861 y  1862.
1.a Las subastas de los derechos de consum os de di

chas ciudades tendrán efecto en el dia 28 de N oviem bre 
corriente, de doce á una de la tarde , á cuya hora se re
cibirán los pliegos que contengan las proposiciones al 
arriendo de los referidos derechos , celebrándose estos 
actos simultáneamente en los Juzgados de primera ins
tancia de Antequera y  V elez, en ía adm inistración de la 
villa y  Corte de Madrid y en esta capital ante el Sr. Go
bernador de la provincia con mi asistencia , Fiscal de 
Hacienda pública y  Escribano de la misma ; haciéndose 
las proposiciones en pliegos cerrados conform e al m o
delo que aparece al final del presente, á los cuales deben 
acompañar el docum ento de previo depósito de que des
pués se hablará.

2.a El arrendamiento será por tres años contados 
desde 1.° de Enero de 1860 á 31 de Diciembre de 1862 
inclusive. Comprenderá los derechos sobre las intro
ducciones y  consum o que se haga de las especies mar
cadas en la tarifa 1 .a en la forma que establece el Real 
decreto é instrucción del ramo. Los derechos serán los 
correspondientes á la clase de población á que pertene
cen aquellos que aparecen en las demostraciones que al 
final de este pliego se estampan.

3.a Servirán de base para la subasta de los expresa
dos derechos de consumos las cantidades siguientes :

Doscientos cincuenta mil reales por consumos de es
pecies que se hagan en la ciudad de Ántequera.

Ciento quince mil reales id. id. por los de Velez.
4.a Para la admisión de proposiciones será requisito 

indispensable el previo depósito en la Tesorería de pro
vincia, com o sucursal de la Caja de Depósitos , del 2 por 
100 del tipo de la subasta, pudiendo además el licitador 
que se presente en Madrid depositar en la Caja general 
el mismo tanto por 100 con arreglo al mencionado tipo. 
No acreditándose este extremo ante la Junta de subasta 
con el correspondiente documento en los términos que 
se expresan en la primera condición , será nula y  de 
ningún valor cualquiera proposición que se presente, 
así com o la del que se halle com prendido en alguno de 
los casos del art, 204 de la citada instrucción de 24 de 
Octubre de 1856.

5 .a Es obligación del arrendatario recaudar desde el 
dia que principie á regir el arriendo, y en unión preci
samente con los derechos del Tesoro, los arbitrios muni
cipales y provinciales que están concedidos en el pre
sente año sobre las especies sujetas al impuesto de que se 
trata ó aquellos que se señalen en cualquiera época del 
arrendamiento, en sustitución de los actuales, con el au
mento de un 3 por premio de cobranza y conducción de 
caudales al tenor de lo dispuesto en los artículos 4.° y 197 
de la referida instrucción.

6.a El arrendatario quedará subrogado en los derechos 
y acciones de la Hacienda pública en los ramos que com 
prenda el contrato, ménos en la parte del percibo del 10 
por 100 de administración del producto total de los re
cargos municipales y provinciales que están reservados 
á la propia Hacienda cuando los administre por su cuen
ta según el art. 27 del referido Real decreto de 15 de Di
ciem bre de 1856.

7.a La cobranza de los derechos y precauciones para 
asegurarla se ha de sujetar á la tarifa y á las reglas esta
blecidas por la Administración de Hacienda pública.

8 .a Las cuestiones que se susciten entre los contribu
yentes y  el arrendatario, serán resueltas por la Adminis
tración si la hubiera en el mismo pueblo, ó en su defecto 
por el ¡Alcalde sin perjuicio de recurrir en apelación el 
que se considere agraviado á la Administración princi
pal de la provincia ó á los Juzgados especiales de Hacien
da según sea el caso gubernativo ó contencioso.

9.a El arrendatario no podrá negar los conciertos á 
los labradores, cosecheros y fabricantes del término mu
nicipal, situados á mayor distancia de las 2.000 varas de 
que hablan el art. 7.° del capítulo 1.° de la instrucción y 
art. 6.° del Real decreto de 15 de Diciembre, con arre
glo á los tipos establecidos ó que se establezcan por los 
medios expresados en las mismas soberanas disposi
ciones.

10. El arrendatario ha de estar obligado á presentar 
los libros y registros que lleve en el momento que los 
reclame el Sr. Administrador principal de Hacienda p ú 
blica de la provincia, y de negarse á ello le parará el 
perjuicio que haya lugar.

H . En los cinco dias primeros de cada m es, empe
zando desde el mes ¡de Enero de 1860, ha de verificar 
el pago correspondiente al anterior en la Tesorería de la 
provincia ó en poder de la persona que se le designe, 
aplicándose en otro caso al pago de dicha mensualidad 
la fianza de su contrato sin perjuicio de las demas me
didas correctivas que correspondan.

12. El arrendamiento se recibe á suerte y ventura; y 
por consiguiente, el arrendatario no tendrá" derecho al
guno á rebaja en la cantidad estipulada.

13. Por falta de cumplim iento de alguna de las cláu
sulas del contrato, ó prescripciones del Real decreto é 
instrucción del ramo ya re feridos , á que debe ejecutar 
la Administración, serán de cuenta del arrendatario'todos 
los perjuicios que sufra la Hacienda, así com o esta res
ponderá de los que se infieran á a q u e l, sometiéndose 
ambos contratantes en las reclamaciones que se prom ue- 
van á la jurisdicción  contencioso-administrativa.

14. En el caso de hacerse alteraciones en la tarifa, se 
aumentará ó disminuirá la cuota del arriendo en la pro
porción debida, sin que por esto pueda alterarse ni res
cindirse el contrato.

15. El arrendatario, luego sea puesto en posesión del 
arriendo, procederá al aforo de las existencias de espe
cies sujetas al impuesto que haya en los establecimientos 
de que habla la mencionada instrucción , y  en los tér
minos que marca la m ism a, dando cuenta de todo á 
esta Administración principal para los efectos correspon
dientes.

46. Aprobada que sea por la Superioridad la subasta 
y  devuelto el expediente á esta Administración, el arren
datario afianzará el cumplimiento del contrato con el 
importe en metálico de lo que debe satisfacer á la Ha
cienda pública por cuatro mensualidades del arriendo. 
En equivalencia de metálico, podrá afianzar también con 
papel del que la ley previene/valorado según la cotiza
ción de la Bolsa del dia anterior al depósito, ó con fin
cas rústicas y urbanas, con el aumento de una tercera 
parte, y con  arreglo á las órdenes vigentes sobre fianzas 
en fincas. Si la fianza fuere en m etálico, se depositará 
en la Tesorería de provincia com o sucursal de la Caja de 
Depósitos ó en Madrid en la caja central y  la carta de pa
go original se insertará en la escritura que habrá de 
otorgarse. El interesado cuidará de presentar en esta ad
ministración, garantizando entretanto á satisfacción de la 
misma las resultas de su arriendo, la mencionada carta 
de pago.

17. El importe de la fianza si esta consistiere en me
tálico ó papel, se devolverá íntegro y sin la menor de
tención al arrendatario tan luego com o finalice el arrien
do, y  quede solvente y libre de toda responsabilidad. Si 
la fianza consistiese en fincas , se cancelará la escritura 
sin más detención que la precisa para observar los trá
mites que al efecto marcan las instrucciones vigentes.

18. No servirá ni se admitirá por la Hacienda como 
excusa suficiente y legítima para retardar ó no verificar 
iOS P.a§°s de las mensualidades del arriendo dentro de 
los dias señalados, las reclamaciones que el arrendata
rio  promueva ó tenga pendientes de resolución de la* 
Uncmas de Hacienda ó de tos Tribunales contencioso*

administrativos, sobre dudas ó cuestiones que se susci
ten respecto ai cumplimiento del contrato, de prescripcio
nes del Real decreto, instrucción y órdenes vigentes del 
ramo. De ocurrir la falta de ingresos en las arcas del Te
soro ó de retardar el pago de las mensualidades en los 
períodos establecidos, se hará efectivo el descubierto 
del importe de la fianza. Además de hacerse efectivo el 
descubierto de la primera mensualidad con el importe 
de la fianza, según queda sentado anteriorm ente, esta 
Administración podrá intervenir inmediatamente la re
caudación del arriendo, si lo considerase necesario, á fin 
de salvar los intereses de la Hacienda.

19. Bajo las precedentes condiciones la H ' cíenda pú 
blica, por medio de sus agentes, se com prom ete á pres
tar al arrendatario todo el favor y auxilio que necesite y 
sea compatible con las instrucciones y órdenes vigentes 
del ramo, así com o el arrendatario queda obligado á su 
vez á tratar á los contribuyentes con la moderación de
bida y observar en su nueva administración las reglas es
tablecidas y que forman los preceptos legales del tributo 
con las modificaciones que puedan acordarse en lo su
cesivo, siempre que no afecten á  la esencia del contrato 
según el com prom iso mutuo que por dichas condiciones 
se establece.

PRIMERA DEMOSTRACION.

Número 
de la 

Partida.
ESPECIES.

Clase
de

población.

Unidad, 
peso 

ó medida

Derechos. 

Rs. Cénts.

4
2

Vino común del r e in o ................. ........................ ...................................................... 4.a
TH

1 arroba
Li

3,50
A

3
4
5

Idem extranjeros de todas clases id. id.. .....................................................................
Vinagre. ....................... ........................................................................................................
Sidra y chacolí.................................. * ........................ ..............................

/ Hasta 20 grados. ................................ .. ......................... ......................

1(1 . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
TH

10.
Id.
Id.
Id.
Id.
TH

O
13

4.50
2
8
A

6 A guardiente..( [)e 97 á 34 orados
1U.
TH

1U.
1H

VJ 
A A

7
8 
9

10
41
12

\ De 34 grados arriba.................................... ..........................................
Idem de las colonias españolas de cualquier clase..................................................

Aceite de o liva ................ .....................................................................................................

Jabón duro........................................................................ ......................................................
Idem blando...................................................................... ........................ .............................

Carnes muertas.

1U.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
id.
Id.

1U.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id

1 1 
14

9
45

4
1.50 
4
2.50

13

14

V a ca , buey , ternera , carnero, cordero, macho cabrío , borrego y borrega, 
ovejas, cabras, corderos lechales, cabritos de todas clases y caza m ayor.. 

Tocino fresco, manteca y carne fresca ................ -.......................................................
Id.
Id.

Id.
Id.

1 libra. 
Id.

Id,
Id.

18
21

Q A
15 Idem salado, manteca id., brazuelos, ja m ó n , chorizos, m orcillas, salchi

chones y demas embutidos com puestos..................................................................
46 .Cecinas y carnes saladas de vaca, buey y macho ca brío ................................. 9 \

Carnes en vivo.

17
18
19
20 
21
22
23
24
25

Toros, bueyes y vacas de 4 años a rr ib a . .................... , , , , ........... ........................ ..
Novillos y novillas de 2 á 4 años......................... ...................................
Terneras de dos años.............................................. ..................... .......................... ..
Carneros, cabras, borregos y borregas........................................................................
O vejas............................................................. ............................... ........................ .................
Corderos lechales hasta fin de A bril. ................................................................
Corderos desde 1 .° de Mayo á fin de J u n io . ..............................................................
Cabritos lechales hasta fin de A bril............................................. ................................
Idem id de 1.°de Mayo á fin de N oviem bre .................. ...................... .. «,

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Uno.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

59
42
30

3.50 
2
3.50 
5
1.50 
3
3.50

9 A
26
27

Machos cabríos............................................ ...................... ....................
Cer dos cebados.....................................................................................................

28 Idem sin cebar de más de medio a ñ o . ....................... ............................... 1 0
29 Idem de cria y hasta seis m eses....................................... .......................

11;

Derechos uniformes en todo el reino

o,u y

30 Cerveza.............. j

Málaga 5 de Noviembre de 1859 =M anuel Ruiz del Portal

Id. 1 arroba. 3

Modelo de proposicUm.

Me obligo á satisfacer por los derechos de consum os 
que se devenguen en las ciudades de Antequera y Yelez y 
en cada uno de los tres años, á contar desde 1.° de Enero

de 1860 á 31 de Diciembre de 1862, la cantidad de (en le
tra ), sometiéndome en un todo á lo dispuesto en las ins
trucciones y órdenes vigentes del ramo y al pliego de 
condiciones publicadas en el Boletín ofinal de la provin 
cia, núm...,.del dia fecha y firma. 4913

REAL OBSERVATORIO I)E MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 15 DE NOVIEMBRE 
d e  1859.

Bvtróriistfü Tempera- Tampeia-
reducido í  0* tara en tara en gra- Diroeeíjn ESTADO 

DURAS. y milíroo grados do» cenlí- de! ríanlo. d e l  CIELO, 
troi. Reaumur grados.

6 m .. 710,94 2°,2 2°,7 N. E  Despejado.
9 u i.. 711,34 4°,4 5°,1 N. E  Idem.

12. . .. 710,78 8o,5 10°,6 N. E  Idem.
3 t . .. 709,95 10°,3 12°,9 N. E  Idem.
6 1 .., 710,15 6°,8 8o,5 N. E   Idem.
9 n. , 710,20 4o,6 5°,8 N. E . , . . .  Idem.

 J ______ ______________________

Temperatura má - 
xima del día. .. 12°,2 15°,2

Temperatura má
xima al s o l   22®,3 27®,9

Temperatura m í
nima del d ia ... 1°,1 4\4

i
Evaporación en las 24 hs.j 1,4 milímetros.
Lluvia en las 24 horas. . .  i »

I . '

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO T E L E G R Á F IC O .

Observaciones meteorológicas del dia 15 de Noviembre 
de 1859.

B a ró m e t ro
en r t i i í ím e  T e m p é r a l a -  D i r e c c ió n

s5:r! i r o a ,& ( í  y rs en ^rado? del Estado del cielo ,
a! pi<rei del e c n t íg r s d n r  Tien to

rtiftr.

8 de la m. 765,7 12,8 E. Muy nublado.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de con su m o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU ER TA S EN EL DIA DE HOY.

1.824 fanegas de trigo.
2.696 arrobas de harina de id.
2.839 libras de pan cocido.
6.853 arrobas de carbón.

105 vacas, que com ponen 39.980 libras de peso.
615 carneros, que hacen 15.642 libras de peso.

40 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 47 á 50 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 87 á 90 rs. arroba, y de 34 á 36 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 108 á 110 rs. arroba, y de 38 á 40 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libra.
Idem en can al, de 87 á 90 rs. arroba.
Lom o, á  42 cuartos libra.
Jamón, de 110 á 120 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 77 á 78 rs. arrdba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos euar- 
• tillo.

Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
ludías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra, 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cua ilos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 68 á 70 rs. arroba , y de 24 á 26 cuartos 

libra.
Pat3 tas, de 5 á 6 rs, arroba , y de 2 á 3 cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO DE HOY.

Cebada, de 30 á 30 ^  rs. fanega.
A lgarroba, á 41 rs. id.

Trigo vendido.
34 fanegas.... á 49 rs. 30 fanegas á 52 rs.
26..........................  52 2 8 . . . _________ 53
36 ......................... 52 5 4 ................ . . .  53 íá
13..........................  52 24 ........................  50
15..........................   50 32 ................... ! .  54
38* ....................  52 28 ........................  53
84..........................  54 26 ......................... 503 /
4 8 ................................  5 3 5 6 ................... ; ; ; ; ;  f y 4
57.......................  50 30 .................. 5 i
oO.. . . . . . . . . .  55 47 59
s o ..........................  55 s o : ; ; ; ; ; ; ; ; ; *  b¡
1 5 .. .   , . 49 36.........  59
86.  , ....................... 54 60..............  . 55
38 ........... * ----------  49 6 4    ! 54 i/t

l Total.............................. 4,490 íanegas.

Quedan por vender 1,291
Precio m áxim o. . . . .  55
Idem mínimo. . t . 49 */%
Idem m e d io .. . . . . . . .  53,50

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 15 de Noviembre de 1859.-*»El A lcalde-Cor

regidor, Duque de Sesto.

BOLSAS E X TR AN JERA S,

Parts 15 de Noviembre de 1859

Fondos franceses,. J ? , ,  Por
1 14 f í  por 1 0 0 . . . ------ 95,40

í 3 por 100 interior, 43.
Españoles..................  Idem ex te r io r ., . . . .  44 3 / 4

! ídem diferido  32 7 / 8
Consolidadov .............................................  96 1/8 á 1/ 4.

Amberes 10 de Noviembre.— Interior , 42 dinero, Dife
rido, 31 9 /I6  dinero.

Amsterdam 10 de Noviembre.—  Interior, 4113/16 — Di
fe r id o , 32 1/8.

Bruselas \0 de Noviembre.—* D iferido, 31 4/2 dinero.

Londres 10 de Noviembre.— Consolidados, 96 3/ 8, 1 /% —  
Interior español, 44 1 /4 , 3 /4 .— Diferido, 32 3 /4 , 33.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgado de primera instancia de Torrclaguna.==A los Sres. Jue

ces de primera instancia y demas Autoridades civiles y militares 
á quienes atentamente saludo de parte de S, M. (Q. ¿, g. \  les 

exhorto y de la mia les encargo practiquen las más activas d ili
gencias para la busca y captura de Santiago Ililarraza, natural de 
Fuenmayor, partido de Logroño, de 30 .años de edad, alparga
tero, soltero, pelo, cejas y ojos negros , nariz pequeña . boca 
regular, cara pequeña, color moreno, estatura cinco p ié s, tres 
pulgadas. Contra el que se sigue causa por haberse fugado del 
presidio del Canal de Isabel I I . al anochecer del dia 8 de! cor
riente mes, y caso de ser habido, le harán conducir con la debida 
seguridad á este de mi cargo , pues en ello administrarán jus
ticia.

Dado en Torrelaguna á í) de Noviembre de 1859 . — Por au
sencia del Sr. Juez de primera instancia, el de paz, Sabas Posa
d a — Por su mandado, Manuel de Valenzuela, 4914

D. Francisco de la Pozuelo, Doctor en Jurisprudencia, .fue* 
de primera instancia de esta ciudad de Burgos, y especial de Ha
cienda pública do la provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eduardo Dupon, de 
nación francés, á fin de que en el término de 80 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la Cxaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado de Hacienda á responder á los cargos 
que cmtra él resultan en la causa que se instruye por aprehen
sión de tres libras de tabaco de contrabando; pues en hacerlo así 
se le oirá y administrará justicia, parándole en otro caso el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Burgos á 4 de Noviembre de 1859 — Francisco de la 
Pezuela.~Por su mandado. Felipe García. 494 e

I). Ramón Salinas y Góngora, Juez de primera instancia de 
la Motilla del Pal anear y su partido.

Hago saber que habiéndose fugado la noche del 30 y mes de 
Octubre último, al 1.° del corriente de la cárcel de la Oimedilla de 
Alarcon, los preses Antonio Ruy, Silvestre Blanco y Pedro B¡~ 
tuhirto, cuyas señas se anotan á continuación; encargo á todas 
las Autoridades del reino, así civiles como m ilitares, que proce
dan á su captura y remisión con toda seguridad á disposición de 
este Juzgado ; pues así lo tengo mandado, en la causa que sobre 
dicha fuga se instruye.

Dado en la Motilla del Palancai-á 8 de Noviembre de 1859 .”  
Ramón Salinas y Góngora.=*Por su mandado. Fernando Monte- 
agudo.  ̂ 49.15

Señas de los fugados.
Los tres son como de 30 años: uno finito de cara , descolorido 

y verdizeo, de estatura bajo con un bigotillo, negro; viste cha
queta y pantalón negro, sombrero chambergo y calza botas,

Otro de mayor estatura con patillas y bigote rubio, vestido de 
gaban y pantalón de color de pasa, gorra negra ordinaria y cal
zado de botas.

Y el otro como de cinco pies de estatura, barba corrida sin 
bigote, robusto de cara ; viste marsellé de color de ceniza , pan
talón de verano, gorra y calza zapato blanco.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR 

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lóndres 14.— Según el Morning-Post, el Rey del Pia- 
monte no ha rehusado la autorización de aceptar la re
gencia al Príncipe Carignan, y sí solo aplazado toda 
decisión para más adelante.

Marsella 14.— El Eco de Oran contiene los detalles de 
la ultima acción que ha sido difícil y brillante. Toda la 
montaña presentaba infinitos obstáculos y barricadas 
en una altura de 900 metros; pero la obstinada defensa

de los moros no pudo resistir el em puje de las tropas 
francesas, que ocuparon el terreno, dejándolos aterrori
zados. El General Martimprey despidió sin querer tratar 
con ellos a ios enviados de la autoridad de Ouchdah, asi- 
lo de Aualhnhorg.

Paris 14.— El folleto Napoleón ÍÍI y la Europa , que 
debia salir hoy, ha sido recogido por la policía en el m o
mento en que iba á ponerse en venta. Su autor Emilio 
Gii ardin.

Le Journal des Debáis publica un análisis de la c ircu 
lar prusiana sobre la entrevista del Regente y el Empe
rador de Rusia.

Las noticias del ejército expedicionario en Africa e x 
celentes. Se cobran sin dificultad las grandes contribu 
ciones impuestas á los marroquíes. Las operaciones, con 
ducidas de manera que permitirán llevar la frontera 
francesa á Moulonia.

Escriben de Francfort con fecha 9 del corriente á 
la C orrespon den cia  H a v a s , que la cuestión del res
tablecimiento puro é incondicional de la Constitución 
de 1831 en la Hesse Electoral, según lo solicita P ru- 
sia en su despacho circular del 10 de Octubre, ad 
quiere de dia en dia tan grandes proporciones en 
Alemania , que podrá dar márgen, en una época no 
muy remota ? á graves complicaciones entre los pue
blos y la mayor parte de los Gobiernos de la Confe
deración germánica. Nótase también en este particu
lar desacuerdo entre los Gabinetes de Viena y de 
Berlín. Efectivamente, el primero proclama la legali
dad de la resolución de la Dieta , fecha 27 de Marzo 
de 1852, en cuya adopción intervino Prusia; al paso 
que el segundo no vacila en declarar que la Dieta 
ha traspasado evidentemente sus poderes en este 
asunto.

La posición de los diversos Estados de Alemania 
empieza á fijarse claramente: los cuatro Reinos se
cundarios y la mayor parte de los otros Estados 
aliados de Austria, se colocan más ó ménos explíci
tamente de parte de esta Potencia. Cuenta psr el 
contrario Prusia con la simpatía de las poblaciones, 
por medio de las diferentes Cámaras legislativas que 
son su genuina representación, siendo probable que 
se dirijan á Berlín Diputaciones legislativas de todos 
los puntos de Alemania, con objeto de invitar al Prin
cipe Regente do Prusia para que tome bajo su pro
tección las diversas instituciones que existen en los 
Estados confederados.

INTERIOR.
MADRID Ifi DE NOVIEMBRE.

DISCURSOS
LEIDOS AN TE LA REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN 
FERNANDO EN LA RECEPCION PÚBLICA DE D. JOSÉ PAGNIUCCI 

ZU M EL.

DISCURSO DE D. JOSÉ PAGNIUCCI ZUMEL.

Señores: Si hay un momento en la existencia del ar
tista grato á su corazón: si hay un dia , cuyo recuerdo 
deba ejercer en su vida futura benéfico influjo, ese mo
m ento, ese dia son aquellos en que, llamado ante la con
gregación ilustre, en cuyo seno me veo , va á recibir , no 
el premio de sus esfuerzos, de su inagotable amor a f no
ble arto que cultiva , sino el estímulo que las inteligen
cias superiores y los corazones generosos prodigan á  
aquellos á quienes quieren hacer más fácil y grato el 
áspero camino, por ellos con tanta gloria recorrido.

En tal situación me haría digno de la más severa 
censura, si ante todas cosas 110 me apresuraseá declarar, 
que solo como estímulo de parte de tan ilustres maestros,5 
y de ninguna manera com o recom pensa, que ni mis 
cortas fuerzas, ni'm is años, ni mi escasa inteligencia, ni 
mi amor á las artes, vivo y profundo sí, pero no ilu
minado por esa mágica luz que tan prodigiosa claridad y 
tantas bellezas ha derramado sobre las obras de los Aca
démicos que me escuchan , entiendo que debo considerar 
el señalado honor que esíe dia habéis querido dispen
sarme.

Poco versado en la oratoria, y careciendo de los cono
cimientos literarios con que muchos , más felices que yo, 
saben realzar sus méritos en las artes, no exornaré este 
mi breve discurso con las galas, los pensamientos pro
fundos, el estilo severo ó agradable, de que han dado tan 
relevantes muestras distinguidos Académicos. No siem
pre la mano que emplea el lápiz, el buril ó el c in ce l, es 
igualmente hábil y diestra en manejar la pluma. Requié- 
ren.se para esto dotes singularísimas, que no se me ocul
ta fueron negadas á mi escasa in teligencia , y por eso me 
acojo desde luego al sagrado de vuestra inagotable bon
dad, y la im ploro, con la seguridad de que no la habéis 
de rehusar á este parto pobrísím o de mi erudición y de 
mi ingenio , 110 ménos pobres ciertamente.

Otros títulos, distintos merecimientos.se necesitan en 
mi entender para venir, tranquila la conciencia, á estere- 
cinto, á sentarse entre las glorias artísticas de nuestra 
patria, dignos sucesores los unos de los ilustres maestros 
españoles, dignos también los otros de inscribir sus nom 
bres al lado de los de Cean Bermudez y Llaguno.

Investigando las causas á que debo" una elección tan 
honrosa com o inmerecida, no puedo atribuirla sino al 
sabio sistema con que la llíre. Corporación creada por 
aquel Monarca, restaurador de las letras y las artes en 
España. Felipe V, procede para mantener constante, por 
medio de un ilustrado patrocinio, el culto de las nobles 
artes, que tanto debieron al vencedor de Yillaviciosa , al 
instituidor do las Academias de la Lengua y de la His
toria , y á sus gloriosos sucesores.

Sea me dado que antes de pasar á exponer mis es
casas ideas en la materia que he de tratar en este dis
curso, alce la voz para rendir justísimo tributo á la me
moria de aquel esclarecido Monarca, en cuyo reinado 
Fermín y T h ierri, Castro y Olivieri, empleados de con 
tinuo y protegidos por é l,d ieron  los primeros pasos para 
la restauración de un arte decaidocuando Felipe era lla
mado ai Solio de San Fernando', y que á poco andar con
taba ya maestros com o Alvarez, Agreda, Gines y otros, 
que obteniendo cargos distinguidos en esta misma c o r 
poración, contribuyeron á restablecer la enseñanza, aban
donada hasta entonces, difundiendo al par los buenos 
principios que han servido de fundamento en todas las 
edades al desarrollo de las artes.

Permitidme, señores, que después de recordar época 
tan venturosa para el florecimiento de la escultura eff 
nuestra patria, me atreva á exponer algtinós pensamien
tos acerca de este noble arte, al cual he dedicado mi 
vida, sino con fruto, al ménos con verdeadero anhelo de 
buen éxito.

Suele repetirse que el arte es una imitación de la na
turaleza; máxima que acatada hoy dia entre algunos ar
tistas más que lo ha sido nunca, pudiera producir las
timosos efectos, si á tiem po.no se pusiese el oportuno 
correctivo. El a rte , en e fe c to , toma sus modelos ó pro
totipos visibles del mundo real: pero éste jamas podrá 
suministrar al artista lodos los elementos de una obra 
verdaderamente notable, si su genio no le eleva á las re
giones de la creación ideal, señalándole al propio tiempo 
el modo de dar vida y expresión á la materia.

El artista , pues, 110 debe en mi concepto concretarse 
á la imitación minuciosa de los modelos que le ofrece el 
mundo exterior, ni tampoco á la de aquellos que, lega
dos por la antigüedad á las generaciones posteriores, y 
habiendo, por decirlo así, recibido la consagración de 
una admiración constante de parte de estas, lian venido 
á formar autoridad, que muchos siguen ciegam ente, ne
gando, no solo que pueda darse obra mas perfecta , lo 
cual no sería maravilla, sino que pueda tener mérito 
alguno obra que se aparte de los caractéres peculiares 
de aquellas clásicas y aplaudidas producciones.

En el arte, la belleza suprema es resultado á un tiem
po de la idealización y de la imitación propiamente es
tética; de tal manera, que prescindir de una de estas dos 
condiciones fundamentales, es exponerse, ó á  producir 
úVia forma sin vida, ó á faltar voluntariamente á las re
glas y proporciones inmutables de la naturaleza. Estas 
consideraciones son aplicables también á todas las artes 
pero concretándom e ahora á la Escultura, ¿qu ién  duda 
de qu e , si bien la severidad, la elegancia y  la armonía 
de las líneas son de inmensa importancia para este arte 
sublim e, pide también con absoluto imperio, que se con 
ciben y aparezcan en cierto modo subordinadas á la ex
presión de la vida?

No basta, no, un buen modelo para producir una 
buena obra; es necesario m ucho más. Es necesario un 
ideal; y la estatuaria griega , cuya autoridad exageran 
unos, miéntras la recusan en parte los que quieren re
ducir la Escultura á la imitación del modelo v iv o , nos 
ofrece elocuente demostración de esta verdad en las
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obras mutiladas ó completas, cuya posesión se disputa 
y cuyas grandes bellezas admira la Europa.

La Escultura antigua no se opone á la docta é inteli
gente imitación de la naturaleza; pero no vé en ella más 
que un medio, y nunca la considera com o el fin último 
del arte. No se conservan la mayor parte de las obras 
de Fidias, celebradas con tanto entusiasmo por Plutarco 
y  Pausánias; pero el Teseo del Parthenon y algunos frag
mentos salvados de la acción destructora del tiempo, dan 
bien á entender, que si Fidias demandaba á la natura
leza los térm inos de que se servia para expresar su pen
samiento, su mano hábil y  enérgica rio empuñaba el 
cincel sino cuando la meditación habia encendido su 
noble espíritu, elevándole al cielo de Homero y de He- 
siodo.— Así pudo exclamar el grande Séneca al contem 
plar el Júpiter del famoso estatuario de Atenas. Non v i - 
dit Phidias Jovem, fecit turnen velut tonantem.— El genio 
de Fidias vive, pues, en las verdaderas regiones del arte: 
al mismo tiempo que estudia y analiza el modelo vivo, 
halla constantemente sí: idealización , purificando en la 
turquesa de su imaginación creadora las imperfecciones 
de la naturaleza: las figuras del Parthenon nos dicen 
cuales fueron los resultados de tan admirables dotes.

El elemento de la escultura no es , sin em bargo, la 
forma simplemente com o form a, sino com o expresión in
mediata de la idea. La historia del arte nos suministra 
datos suficientes para apreciar el progreso de la escultu
ra en este sentido. Humilde en su origen, copia y tras- 
fiere algunos rasgos de los animales más nobles, y  los 
com bina simbólicamente con la figura hum ana, com o 
vemos en las obras de los egipcios. El Egipto, com o pri
mer heredero del Oriente, fué la tierra del símbolo ; más 
no por esto debemos negar que aquel pueblo fué artista 
por excelencia, y que mostró una actividad infatigable 
para satisfacer aquella necesidad de representación sim
bólica que le atormentaba. La forma arquitectónica fué, 
sin em barco, la que prefirió para expresar sus con cep 
ciones artísticas. «El Egipto , dice Hegel, era ante todo 
un pueblo arquitecto; la arquitectura constituía la o cu 
pación , la vida de aquella nación cubierta de monu
mentos, que en ninguna otra parte existen en tal canti
dad ni bajo formas tan variadas.»

La religión, el c lim a , los usos y  costumbres de los 
pueblos determinan el carácter de la escultura en sus 
diversas^ épocas, Así vemos reflejada la inmovilidad de la 
civilización egipcia en las simbólicas y deformes obras 
de sus escultores. La religión les prohibía el estudio del 
modelo humano y de la anatomía, y por eso sus estatuas 
habían de carecer de acción , de m ovimiento y precisión 
en la forma. Los artistas gozaban de poca consideración; 
no se dedicaban alarte en virtud de una vocación libre; 
la ley y  el interés de las castas obligaban al hijo á su 
ceder á su padre, no solo en su estado, sino hasta en 
los procedimientos ó modos de ejecución heredados de 
sus mayores. Esto explica por que se advierte en la es
cultura egipcia una falta total de libertad en las lí
neas y  una absoluta inmovilidad.

La escultura de los etruscos forma luego una especie 
de transición entre el arte egipcio y el griego. La inm o
vilidad , carácter constante de los primeros ensayos en 
las artes, predomina todavía en el etrusco , que sin em 
bargo presenta ya mayor energía y  demuestra mayor es
tudio anatómico.

Solo la Grecia debia realizar el ideal de la belleza clá
sica; verdad es que se reunían en aquella nación las con 
diciones más favorables para este objeto. Su posición 
geográfica, el génio nacional, su carácter moral, su vida 
política, todo debia contribuir á la realización de la idea 
de la belleza clásica, cuyos caractéres son la proporción, 
la medida, la armonía. Colocada entre el Asia y  la Euro
pa , la Grecia realiza la unión de la libertad personal y 
de las costumbres públicas , de la ciudad y del indivi
d u o , del espíritu general y del particular. El sentimien
to de esta armonía se manifiesta en todas las produccio
nes del espíritu griego. El arte llegó entonces al apogéo 
de la belleza sensib le ; el culto de lo bello fué el princi
pal objeto de la vida de aquel p u e b lo ; la religión y el 
arte se identificaron, y todas las demas formas de la ci
vilización griega quedaron subordinadas al último. Todo 
en aquel afortunado país invitaba y contribuía al culto 
de las artes ; lo suave del clim a , lo bello de la naturale
za, las ceremonias ó espectáculos de la religión gentíli
ca , su sistema político, la protección que los artistas en 
contraban lo mismo de parte del pueblo que da sus jefes 
y áun de sus conquistadores. Sócrates , artista é hijo de 
artista , modelaba la estatua de las Gracias; Pitágoras era 
asimismo hijo de escultor; filósofos y médicos escribie
ron con el exclusivo objeto de dar á conocer á los artis
tas nociones y reglas de la anatomía; y cuando aquellos, 
después de una vida llena de gloria, abandonaban la ter
renal m orada,su  tumba era colocada entre las de los sa
bios y de los héroes.

Alejandro el Grande, vencedor en el Gránico y en A r -  
.belas, consagraba á las artes los ocios que le permitían 
sus victorias y conquistas; más por desgracia, aquellas 
com o estas vinieron á su muerte en común decadencia; 
y las artes, fugitivas de Grecia por el estruendo de las 
guerras civiles, se refugiaron en las colonias griegas del 
Asia y de Sicilia para pasar á R om a, no vencidas ni es
clavas, sino triunfantes y  vencedoras. Atenas, Corinto, Té- 
bas, se vieron despojadas de sus tesoros artísticos por el 
Conquistador; y los templos de Delfos, de Efeso y de Epi* 
dauro, sagrados museos donde el arte griego habia acu 
mulado sus joyas más preciadas, miraron desnudo y de
sierto su recinto, miéntras las plazas y  palacios de la 
Ciudad por excelencia se embellecían con las riquezas 
que les habían arrebatado. Pero el arte griego, después de 
haber poseído y revelado la belleza suprema , no habia 
seguido siempre la senda que Fidias le trazára. Polieleto, 
Calimaco y Demetrio comenzaron á apartarse de lo ideal; 
Praxíteles y Lisipo revelan en sus obras el sentimiento 
de la belleza; pero estiman en más la elegancia que la 
sencillez. En fin, después de la partición del Imperio de 
Alejandro, el arte griego toma un carácter más teatral en 
la escuela de Rodas, á la que se cree pertenece el famoso 
grupo de Laoconte.

Los romanos recibieron y aprendieron de los griegos 
la escultura, la pintura , la música y la poesía ; pero en 
vano buscaríam os entre ellos arte alguno que tenga ver
dadero carácter de espontaneidad. La escultura romana 
se consagró principalmente á la reproducción de bus
tos y estatuas de sus héroes y de sus em peradores, co 
sa que se explica por el carácter peculiar de aquel pue
blo. El espíritu del mundo romano era el dom inio de la 
letra m uerta, la destrucion de la belleza, la falta de se 
renidad en las costum bres, la antipatía á los afectos do
mésticos y naturales, y en general el sacrificio de la in
dividualidad en aras del Estado, la dignidad impasibl# en 
la obediencia á la ley. Esta virtud política , ru d a , fria y 
austera, sometió en el exterior á todas las demas nacio
nes, miéntras que en el interior se desarrollaba el dere
cho con el mismo vigor y  la misma exactitud de formas 
hasta alcanzar la perfección. Pero este principio era con 
trario al arte verdadero, y por eso la escultura, obede
ciendo la tendencia n aciona l, abandonó la senda que 
habia seguido en Grecia, y apénas brilló más que en la 
parte histórica, en los bustos de los héroes y de los le
gisladores, materia en la cual se elevó en efecto á gran
de altura. El lujo y frenesí de los retratos llegó en Roma 
á tal extremo, que hubo tiempo en que el Senado im pu
so á los ciudadanos la obligación de tener en sus casas 
los bustos de ios emperadores.

Las artes, com o la civilización, no mueren, ni aun re
troceden; puede á  veces suponérselas eclipsadas; pero al 
cabo se viene á descubrir que no han hecho más que 
cambiar de forma adoptando la más adecuada al genio y 
espíritu de su época , del cual son aquellas hijas y revela
doras. Sucedió así durante el cataclismo que acabó con 
el Imperio colqsal de los Césares. En la edad media , se
pultadas las obi as y  tradiciones de la antigüedad , des
truidos sus tesoros más preciosos, pudo creerse que las 
artes habían para siempre desaparecido ; y sin embargo, 
si bien la pintura y la escultura permanecieron por m u
cho tiempo en un estado de abatimiento suficiente para 
justificar aquella creencia, la religión cristiana, inspi
rando arquitectos sin n om b re , pero animados por un 
genio cread or, levantaba por toda Europa esos templos 
admirables á cuya protectora sombra habían de venir á 
acogerse las demás artes.

Con la edad media nació la Escultura cristiana, que al 
principio se limitó á ser ornamento de la arquitectura co 
locando á los Santos en nichos ó en torrecillas, miéntras 
que el nacim iento, el bautismo, la resurrección y otras 
escenas de la vida de Cristo ó del Juicio final se ven re 
presentadas en relieve sobre las puertas de las iglesias 
ó á lo largo de los muros. El martirio, el arrepentimien
to , la conversión proporcionaron al arte cristiano asun
tos sublimes que le dieron un carácter p ro p io , com ple
tamente diverso del que habia tenido en las edades ante
riores. .

Natural es que quien no vé en las artes más que la 
form a, piense que el cristianismo en nada ha podido 
servirlas; pero los que atienden á su esp íritu , verán en 
el arte cristiano una trasformacion lóg ica , exigida por la 
que se habia realizado en las ideas y en la religión. En 
vez de divinidades ideales que no existían más que en la 
im aginación, y que no eran más que la naturaleza hu
mana idealizada, el arte cristiano representa á Dios m is
mo que se hace hom bre y que recorre com o tal todas 
las fases de la vida humana ; el nacimiento, el dolor, la 
muerte: com o Dios, anticipa también el misterio de la 
resurrección de la carne.

El resultado de aquella concepción  religiosa es dar al 
arte, por fondo principal de sus representaciones, la lu 
cha, el com bate, el dolor y la m uerte; la profunda tris
teza que inspira la nada de la vida, el padecimiento 
físico de! cu erpo, y  el sufrim iento moral del alma. El



dolor infinito de este sacrificio, esta idea del padecer y de 
la mtieríe, que eran cási completamente ajenas ai arte 
clásico , se hallan por primera vez representadas en ej 
cristianismo. Para los griegos, la m uerte tenía escaso in
terés , porque daban poca importancia á su personalidad 
y á su naturaleza e sp iritua l: pero cuando el alma tiene 
un valor infin ito , la m uerte es terrible. El terror de la 
m uerte y la destrueciou de nuestro ser se graban de una 
manera indeleble en nuestra alma. La idea de la inmor
talidad era entre los griegos, sobre todo antes de Sócra
tes, poco profunda, y tenían la vida por inseparable de 
la existeneia física. En la religión cristiana , por el con
tra rio , la muerte no es más que la resurrección del espí
ritu , la armonía del alma consigo m ism a, la verdadera 
vida. Solo cuando se vea libre de los vínculos de la exis
tencia terrenal debe entrar en posesión de su verdadera 
naturaleza. Tales son las principales ideas que forman el 
fondo religioso del arte cristiano en contraposición del 
antiguo.

Qué hubiera llegado á ser el arte moderno sin el 
descubrimiento de los tesoros de la antigüedad, no es 
nuestro propósito indagarlo, ni consideramos q u ee1. plan
tear esta hipótesis pueda reportar grande utilidad. Bás
tanos dejar consignado que el gran suceso conocido con 
el nombre de Renacimiento, fue un hecho necesario y 
lógico. El mundo antiguo no debia tener secreto alguno\ 
para el mundo m oderno, ávido de conocim ientos, a r
diente en la investigación, dotado, por decirlo así, de 
una especie de segunda vista, que hace aparecer ante él 
los caracteres de las pasadas generaciones con maravi
llosa claridad. El Renacimiento aceleró, pues, la aparición 
del arte moderno, pero no es el único elemento de que este 
se compone. La religión católica debia cambiar y varió 
en efecto sensiblemente el carácter de las artes, según 
acabamos de manifestar.

Nicolás de Pisa dió ya á principios del siglo XIII el 
ejemplo del estudio y dé la imitación de lo antiguo. Do- 
natello y Ghiberti consumaron y perfeccionaron la obra; 
ellos deben ser considerados autores de la feliz revolu
ción que se verificó entonces en la escultura. Roma y 
Ñapóles siguieron el ejemplo de la Toscana ; y si los a r -  •

* tistas florentinos dejaron un recuerdo indeleble de su 
genio en el sarcófago de Santo Domingo, y en las puer
tas del baptisterio de F lorencia, el mausoleo de Julio II 
nos dice que solo á Miguel Angel fue dado hacer en la 
escultura lo que Rafael de Urbino había realizado en la 
pintura.

No sería justo dejar pasar esta ocasión sin citar con el 
merecido elogio los nombres de los artistas que en Espa
ña restauraron la escultura mucho antes que en otras 
naciones de Europa. Nuestra patria, conquistadora como 
Roma de inmensas regiones y distintos pueblos, sufrió 
como ella la influencia de la civilización del vencido.

Grecia capta, fcerum victorem cepit
el intulit agresti Latió.

Muchos de los escultores españoles de aquel tiempo 
habían vivido en Italia ; otros fueron discípulos de italia
nos, ó aprendieron y mejoraron su gusto por la comuni
cación con los artistas de aquel país. Pero aun así no 
disminuye la gloria que con sus obras admirables supie
ron alcanzar Diego de Siloe y Gregorio Pardo, Becerra y 
Berruguete, Gainza, Monegro, Montañés y Gano. Las obras 
de Diego de Siloe en la catedral de Granada, las de Ber
ruguete en Toledo, las de Hernández en Castilla, el se
pulcro del Cardenal Tabera, el de los Reyes Católicos en 
Granada y otras muchas obras que creo excusadó citar, 
demuestran que aun léjos del suelo italiano y de la pro
tección de los Pontífices que ocuparon en aquella época 
la cátedra de San Pedro, léjos de los Duques de Ferrara 
y  de Urbino, rivalizaron bajo los auspicios de nuestros 
Reyes y de nuestros Cabildos, con Luca della Robbia y. 
Andrés de Pisa , Donatello y con Ghiberti.

Elección más pura de los objetos , saber más profun
do en la manera de representarlos, y mayor elevación 
de pensamiento, fruto de un sentim iento más exquisito, 
son los rasgos característicos de esta época gloriosa de 
la restauración de la escultura.—¿Llegaron á igualar los 
artistas del Renacimiento á los de la antigüedad, y en es
pecial á los griegos ?—Esta es otra cuestión que ha pre
ocupado mucho á los críticos y á los historiadores de 
las a r te s , y que ha sido resuelta de muy diversas ma
neras. Mi objeto, léjos de entrar en ella , es solo reclamar 
para la escultura del Renacimiento la estimación que de 
justicia le creo debida. El arte antiguo posee su razón de 
ser y sus condiciones especiales, lo mismo que el arte 
moderno, pese á los exclusivistas que condenan sin ape
lación al segundo para ensalzar sin tasa al primero. 
Mientras Europa se ocupó únicamente en el estudio de 
la antigüedad clásica y de las imitaciones más ó ménos 
imperfectas que de ella habían hecho los m odernos, no 
pudo tomar por regla de sus juicios más que el tipo 
de lo bello, realizado por los antiguos con tanto explen- 
dor. El desenvolvimiento expontáneo del arte nacional du
rante la edad media, la necesidad de un fondo, de una 
idea propia, y de una forma adecuada á esta idea, cedían 
ante la autoridad de las doctrinas clásicas; y el culto en
tusiasta de estas últimas limitaba al artista á la simple 
y grosera imitación de sus creaciones.

La reacción verificada en Alemania é Italia á princi
pios de este siglo, logró demostrar que.n inguna forma 
es absoluta ; que el arte cristiano tiene su razón de ser 
y sus bellezas peculiares lo mismo que el pagano , y que 

■ la escultura del Renacimiento merece ser estudiada por el 
artista lo mismo que la de la antigüedad.

Léjos de perder con esto el arte antiguo, ha llegado á 
ser comprendido por los contemporáneos en su propia 
esfera; y la admiración que causan sus obras maestras 
fué mayor cuandq un estudio más profundo dió á cono
cer la admirable armonía de sus diversos elementos y la 
perfección de su desarrollo. Hoy se reconócela imposibi
lidad de reproducir este milagro artístico sin reproducir 
al propio tiempo las condiciones cTe la vida nacional del 
pueblo que lo realizó, sin resucitar el paganismo, la 
trasformacion de la idea religiosa que permitía á la reli
gión griega descender al mundo real y arm onizar con el 
elemento de la forma sensible, sin recordar que toda 
realidad estaba concentrada para los griegos en la vida 
terrestre  en el mundo exterior, morada común de los 
hombres y de los dioses; que todo el poder del arte se 
empleaba en elevar por medio del ideal el mundo real á 
su más alta expresión; y que la idealización del hombre 
constituye el único fin del arte helénico. De aquí el culto 
de la forma humana aplicada á la personificación de los 
dioses, que ha elevado A tan alto grado de perfección la 
escultura griega.

El arle cristiano tiene, como acabo de recordaros, muy 
distinto fin y diversas condiciones: á las divinidades pa
ganas que representan la belleza material de la forma fí
sica, ha sustituido laim ágende Cristo y de sus m ártires, 
y en vez de la juventud eterna de los dioses del paea- 
nismo, tiene que representar la belleza del sentimiento, 
el carácter verdaderamente sobrenatural y divino de los 
héroes y de los santos del cnlto católico. Á1 palio y la to
ga consular reemplazan la humilde túnica y el manto 
bíblico; ropas talares cubren la desnudez de las carnes, 
y el nuevo traje ofrece verdad y grandeza en sus p a r
tidos, que compiten acaso con los de la escultura griega.

Admiremos, pues, los prodigios del arte que la anti
güedad nos ha legado, pero guardémonos de copiarlos 
servilmente, de intentar la estéril empresa de rep rodu
cirlos en todo su explendor: tanto valdría querer resuci
tar la civilización griega, el culto de Apolo y Diana, los 
juegos Olímpicos y la tumultuosa agitación deíforo. Guar
démonos sobre todo de .despreciar al arle moderno, y cui
dando siempre de que un exceso de imitación de la natu
raleza, del modelo vivo, no mate la invención verdadera
mente estética, desterrando delasartes lo ideal; confiemos 
en que podrá alcanzar dias de gloria, como Jos que para él 
conquistaron Flaxman y Canova, y que el progreso délos 
conocimientos críticos, de la historia artística, el estudio 
de los museos, todo aquello, en una palabra, que esta ilus
tre Corporación estimula y protege, lograrán difundir el 
amor á las artes, las leyes del buen gusto, y crear artis
tas dignos de nuestro siglo y de la hermosa y noble car
rera á cuya prosperidad consagra la Academia todos sus 
esfuerzos.

Aceptad, Sres. Académicos, estas breves y mal h il
vanadas consideraciones sobre la escultura, como ofrenda

* hecha en aras de un sagrado deber. He querido demos
trar con ellas únicamente mi respeto á la clásica anti
güedad, respeto que no excluye el aprecio del arte mo
derno , tal como nos lo legaron los artistas del Renaci
miento y como han logrado restaurarlo en esta época, 
otros artistas eminentes. Bien sé que estoy muy léjos dé 
haber logrado tan difícil propósito; pero siempre conté, 
para suplir á lo escaso de mis fuerzas, con vuestra bene
volencia, y ahora que conozco mejor la insuficiencia de 
las primeras, es cuando más yonfio en  que la última ha 
de ser tan grande como la necesito.

CONTESTACION
PO R EL EXCM O. S B . D. A N T O N IO  GIL ¡DE Z A R A T E , IN D IV ID U O  

DE N Ú M ER O .

Señores: Privilegio es singular de esta Iltre. cor
poración el renovarse en su mayor parte á sí misma ; y 
á nadie con mas exactitud pudiera aplicarse la conocida 
fábula del ave misteriosa que renace de sus cenizas- 
pues no bien la muerte le arrebata alguno de los d is -  
tinguidos artistas que la componen, cuando le sucede 
un  discípulo, un hijo suyo, formado en su seno , y 
amaestrado por ella para pertenecerle algún d ía ; así 
como del fecundo tronco de un árbol frondoso brotan 
los tiernos retoños que van reemplazando las caidas ho
jas. Otras Academias buscan los neófitos que las renue
van entre los numerosos cultivadores de la literatura y

de las ciencias que ilustran al pa ís, pero que no tienen 
más relación con tales cuerpos que el lazo común que 
une á cuantos emplean su ingenio y sus esfuerzos en 
aum entar el caudal de los conocimientos humanos. La 
de San Fernando recurre además á sus propias hechuras 
reuniendo así dos glorias , la de ab rir sus brazos á un 
hombre esclarecido, y la de haber contribuido á que lo 
sea. De esta suerte el discípulo viene á sentarse af lado 
de su maestro; y am bos, en tan afortunado instante, se 
sienten henchidos de igual satisfacción ; este por ver cuán 
bien se ha logrado el fruto de su afanosa enseñanza, 
aquel porque se ha mostrado digno de ella. ¡Noble estí
mulo para los jóvenes que intentan seguir la honrosa 
carrera  de las Bellas Artes!

Sugiéreme , señores, estas reflexiones el distinguido 
artista á quien hoy abris las puertas de este recinto , y 
cuyo discurso acabais de oir con el placer sin duda que 
yo mismo experimento. No há muchos años le veiais, 
niño a u n , desplegar su naciente ingenio en las aulas de 
nuestras escuelas; y animando sus felices disposiciones, 
Je encaminábais por la senda que tan honrosamente ha 
recorrido. Salido apenas de la adolescencia , merece en 
público certamen ser pensionado en Roma; y a llí, du 
rante una época azarosa y poco propicia al estudio, re
dobla sus esfuerzos, dando en breve notables muestras 
de sus rápidos progresos.

La estatua de C ain , remitida al segundo año de su 
ausencia, probó que vuestras esperanzas no habían sido 
frustradas, y desde entonces pudimos contar con un es
cultor más en nuestra patria. No ha desmentido poste
riormente tan lisonjeros anuncios. Distante todavía de la 
edad en que el talento llega á su madurez, se ha presen
tado con lucimiento en los concursos públicos, a rre 
batando la palm a, y siendo premiado con medalla de pri
mera clase por sus bellas estatuas en mármol de Penélo- 
pe y Pelayo, que el Gobierno, á invitación de esta Aca
demia, creyó justo adquirir, juntam ente con otras com
posiciones de mérito que en aquella exposición figuraron. 
Aun recordamos todos la agradable sorpresa que entón- 
ces causó el ver que nuestra estatuaria cobraba nueva 
vida, prometiendo á los que hoy con tanta honra la cu l
tivan continuadores dignos de sus glorias. Aquellas dos 
estatuas, sin hablar de otros trabajos ejecutados después 
por nuestro nuevo compañero, prueban, no solamente 
su destreza en manejar el cincel con superior m aestría, 
sino que también es capaz de ejercitarse en los más en
contrados géneros. Miéntras la Penélope es un dechado de 

#que el autor conoce y logra em ular el arte griego en su 
hermosa sencillez, la varonil figura del Pelavo revela 
que su genio comprende igualmente otra clase"de belle
za, elevándose á concepciones propias de civilizaciones 
diversas, y trasladando al frió mármol el alma que debe 
anim ar á seres tan distintos y de tan opuestos ca rac- 
téres.

Pero no le bastaban estas pruebas de lo bien que tie
ne merecido el puesto que ahora ocupa: ha querido ade
más presentar otra que sobre manera le honra, en un 
erudito y elocuente discurso manifestando qué á sus b ri
llantes dotes artísticas reúne los conocimientos literarios, 
y que cási al igual del c incel, sabe manejar la pluma! 
No están reñidas ciertamente estas dos clases de mérito 
en España donde un Céspedes se inmortalizó á la par 
como pintor y como poeta ; pero repartiendo Dios con 
distinta medida los altos dones de la inteligencia, no 
debiera extrañarse que quien reproduce la belleza con 
admirable talento en el lienzo ó en la piedra, fuese mé
nos feliz al expresar sus ideas en el arte difícil de Cer
vantes y Herrera. Vemos, sin embargo, por este ejemplo 
y otros que le han de seguir lo confirm arán, así lo es
pero, que nuestros artistas, léjos de descuidar los estu
dios literarios, saben herm anarlos con los de su especial 
profesión, saliendo airosos de la ardua prueba que Ies 
imponen los estatutos. ¡Feliz resultado de las tendencias 
de este siglo!

Hubo un  tiempo en que se creia que el hombre, pa
ra ser profundo en una cosa, no debia ocuparse en ’otra; 
y absteniéndose de todo estudio distinto, convirtiéndose 
en esclavo de su  profesión, solo para ella vivia, solo en ella 
pensaba, como esos egipcios que nos ha citado nuestro 
nuevo Académico. ¡Funesto error que encerraba el in°e- 
nio dentro de un círculo estrecho! ¡Preocupación absur
da, que en vez de llevar al conocimiento profundo de la 
materia objeto de tan exclusivo culto, le hacia más some
ro y escaso, impidiendo que el arte ó la ciencia diese un 
paso más allá para ensanchar sus límites. Todo en este 
mundo está relacionado; nada puede aislarse sin sentirse 
herido de impotencia. En cada objeto hay una luz que 
se refleja sobre los demas objetos, necesitando á su vez 
recibir claridades de cuanto le rodea para ver mejor 
dentro de sí mismo. El aislamiento es la oscuridad, la pa
ralización, la muerte; como lo sería del árbol á quien se 
privase de comunicación con el sol, el a ire , el a^ua que 
deben fecundarlo. Las artes y las letras, aunque'valién- 
dose de distintos medios, estriban en los mismos princi
pios, y tienen igual objeto: son una misma idea bajo di
ferentes manifestaciones; y no se pueden divorciar sin 
perjudicarse inútuamente, sin paralizar su respectivo des
arrollo. Hermanas inseparables, forman jun tas el con
cierto cuya dichosa armonía produce la obra perfecta 
que solo agrada al Hacedor sup rem o , y le hace mirarla 
como una parte de su divina esencia.

Hé aquí por qué es acertada la disposición de nues
tros estattftos que en este Cuerpo reúne las artes y las le
tras en determinada proporción y medida. Con efecto, 
señores, ¿qué es la Academia de las Nobles Artes? ¿Es 
acaso una mera reunión de hombres dedicados á varias 
profesiones que ejercen á manera de oficio, y sin ver en 
ella más que la utilidad personal ó la clase? No: la Aca
demia entónces no pasaría de ser una corporación p u 
ramente gremial. Más altos son sus destinos. La Acade
mia es el recinto donde tiene- s* asiento ese principio 
que todo lo anima y fecundiza en el mundo: el principio 
de la belleza. A ella le está encomendado su culto; á 
ella le corresponde mantenerlo en su integridad y pure
za. Su influjo es un iversa l, extendiéndose á la materia 
y al espíritu. Sostenedora de las buenas máximas, cúm 
plele difundirlas; vigilar sobre las invasiones del mal 
gusto; combatir y aniquilar esos monstruos deformes 
que pretenden usurpar el puesto de la verdadera her
mosura. Pero ¿Je bastará para ello contraerse á uno de 
los ramos que abraza el imperio de lo bello? Si es la re 
presentante de una idea, ¿la representará cumplidamen
te limitándose á una parte de los objetos á que esa idea 
se extiende? ¿No le faltaría entónces la unidad, la fuer
za? Por eso aquí deben jun tarse  cuantos tienen por ob
jeto la manifestación de la belleza sea cual fuere el mo
do que tengan de manifestarla. Léjos de hallarse en este 
sitio fuera de su lugar los literatos, están en su verda
dero centro; y si es cierto que también la belleza se ma
nifiesta por medio de la acción y de los sonidos, no os 
asom bréis, señores, si echo de ménos en esta reunión á 
los músicos y actores. Todos concurren á un mismo fin; 
y los esfuerzos de todos son necesarios para llegar á este 
fin, blanco perpétuo de nuestro afanoso desvelo.

Acaso me extravía la consideración del carácter con 
que me siento en estos sillones ; acaso la conciencia de 
que yo , extraño á las Bellas A rtes, pertenezco sin título 
legítimo á la Corporación que las tiene especialmente por 
objeto, me hace buscar pretextos con que cohonestar mi 
presencia y el tomar la palabra donde solo debiera en
mudecer y avergonzarme. Pero ya que el estar abierto 
egte recinto á los que con más ó ménos fortuna nos he - 
mos dedicado á tareas literarias , me proporciona este 
honor inmerecido, disimulad si por la obligación quem e 
ha impuesto nuestro digno Presiden te , os detengo algu
nos instantes, y os hablo de lo que escasamente en tien 
do. No haré más que corroborar con algunas reflexiones 
los principios sentados por nuestro nuevo consocio, así 
en la teoriá como en la parte histórica.

He dicho , señores, que el objeto de las Nobles Artes, 
de la literatura, déla música, de la declamación, esto es, 
del arte en general, es la manifestación de la belleza. Pero 
¿qué es la belleza ? ¿Cómo se llega á su conocimiento? 
¿Existe una belleza absoluta ó varía su forma al infinito? 
Cuestiones son estas muy debatidas, y que han dado lu
gar á varios sistemas. Los unos, limitándose al mundo 
visible, han buscado el tipo de lo bello en la mera imita
ción de la naturaleza; los otros, por el contrario, p res
cindiendo de cuanto tes rodea, se han encerrado dentro 
de sí m ism os, y entienden sacar del espíritu solo la no
ción de lo que es herm oso; otros, en fin, poniéndose en 
un medio , piden á las sensaciones externas y á la acción 
interior lo que en su sentir no es posible adquirir sin 
el concurso de estos dos auxiliares. A este último siste
ma parece adherirse el autor del discurso á que contes
to; y no por ecléctico, sino por expresar lo que realmente 
sucede , es también á mi ver el único admisible.

¿Podemos prescindir del mundo en que vivimos?¿No 
influye sobre nosotros de un modo irresistible? ¿No 
amolda nuestro ser á su semejanza? ¿No avasalla , en 
suma , todas nuestras potencias? Pues ¿cómo no contar 
con él para las obras del ingenio? ¿Qué hacemos sino 
reproducir los cuadros que por todas partes nos presen
ta r Ora nos recreemos con las pinturas de esa naturales 
za tan variada y fecunda; ora pongamos en juego  las pa
siones de los hom bres; ora escudriñemos los misterios 
de su corazón ó el móvil de sus acciones; todo existe ya, 
todo se m ueve, todo pasa a nuestra vista. En vano pre
tendemos crear: nuestro orgullo nos engaña. La creación 
es solo atributo  de Dios; y cuando nos envanecemos 
con la ilusión de haber dado el ser á alguna cosa, tocamos 
en breve la triste verdad de que no hemos hecho más que 
reun ir y combinar objetos creados y esparcidos por la 
mano de Diosen todo el Universo. Hasta los monstruos, 
aborto de una imaginación enferma , vienen á ser un con
junto de partes ya existentes y que bram an $le verse re
unidas en repugnante consorcio. Todo acusa, en fin , la

impotencia de nuestra fantasía que solo tiene facultad 
para sacar materiales del mundo creado y reproducirlos.

¿Qué haría la mente entregada á sí m ism a? Lo que 
hace el ciego cuando se le pregunta sobre los colores ; lo 
que baria un hom bre encerrado en una sala oscura y 
quisiese adivinar lo que fuera de ella pasa : confundirse 
y confesar su ignorancia. La mente solo puede discurrir 
sobre objetos é ideas que llegan á ella por los sentidos. 
La observación es la mina que beneficia, y de donde sa
ca todos los materiales de sus obras.

Pero ¿será que la mente ó la inteligencia no tenga 
más poder que para recoger y reunir esos materiales? 
Entónces sus obras resultarían confusas é inconexas, 
aglomeración fortuita de objetos discordantes. ¿Será tam
bién que su acción se reduzca á la pura imitación de 
esos mismos objetos, para reproducirlos tales cuáles los 
presenta la naturaleza? En tal caso la inteligencia carece
ría de toda participación, de toda importancia en las ac
ciones del hombre, convirtiéndose en una m a q u in a re n  
un  instrum ento pasive como el daguerreotipo. No, la 
obra del arte no es una fotografía; y algo hay en ella 
que la eleva sobre esas representaciones serviles; algo 
tiene de id ea l, algo que la ennoblece; algo por lo cual el 
a rtis ta , al presentarla á los ojos del mundo embelesado, 
puede exclamar con orgullo; esta obra es mia.

S í , en el artista existe un trabajo que le pertenece, 
un trabajo que le h o n ra , un trabajo que le eleva sobre 
sus semejantes. Es el descubrimiento, la reproducción de 
lo bello, oculto siempre en el cáos del universo, caos de
bido á las mil fuerzas contrarias que perturban la obra 
de la creación, desfigurándola y esparciendo los elemen
tos de la verdadera hermosura. Estos elementos tiene la 
inteligencia que reconocerlos, reu n id o s, combinarlos; y 
con aquella virtud especial que el Cielo le ha concedido, 
corregir la obra de la corrupción, para que el objeto re
producido vuelva á ser lo que Dios quiso que fuera. El 
trabajo, pues, de la inteligencia es revelar á los hom
bres en toda su pureza el trabajo del Omnipotente.

Admirable virtud que el Cielo concede á pocosj y que 
consiste en ese sentimiento interno parecido á úna re
velación, por medio del cual la inteligencia percibe lo que 
es bello, así como lo bueno y lo verdadero , tres cualida
des que unidas por un estrecho vínculo, constituyen la 
perfección. De aqui iesulta aquel tipo que sirve de nor
ma á la inteligencia, y que el artista lleva siempre con
sigo, para saber elegir, reunir, coordinar, para producir 
con muchas partes distintas un todo armónico v n e r-  
fecto.

Esto hace el arte. Valiéndose á la vez de la observa
ción y de la inteligencia, se eleva hasta el trono del 
Eterno, y desde allí descorre ante el mundo admirado el 
velo que oculta los misterios de la creación, y la supre
ma beldad de los modelos que oculta en su seno. Así el 
arte se confunde con la Divinidad y participa de su esen
cia cuando alcanza á cumplir sus altos fines, y las gene
raciones atónitas se humillan y le adoran en los prodi
gios que revela.

La imitación , p u e s , sin la guia de la inteligencia no 
produce más que obras incompletas, faltas de expresión 
y vida: la inteligencia, á su vez, sin la base de la obser
vación, se revuelve en un círculo infecundo, y sus alar
des se reducen á esfuerzos impotentes. Pero esta separa
ción es imposible: la imitación reconoce al fin la necesi
dad de una guia; la inteligencia tiene por fuerza que 
echar mano de los objetos visibles; así es que los dos p ri
meros sistemas no han existido realmente en toda su in
tegridad.

Lo que sucede, sí, es, que por no reconocer la justa par
ticipación que debe darse á cada uno de estos dos nece
sarios agentes de la belleza, siempre que uno de ellos 
quiere predominar con exceso, así naturalistas como idea
listas se han extraviado, produciendo obras absurdas 
ora pálidas, ora exageradas, unas veces faltas de vida' 
otras rayando en delirantes, y siempre destinadas á pe
recer, porque ninguna acierta á reproducir la verdadera 
belleza.

Pero ¿cuál es el carácter distintivo de estos dos in 
dispensables instrum entos de toda creación artística? 
¿De qué modo influye cada uno? ¿Cuál es el resultado 
de su respectiva concurrencia ? Este carácter, este in 
flujo , este resultado son diversos; y en elIoV striba el 
que la belleza varíe de forma , y sin dejar de ser belleza 
reciba el sello peculiar de los países, de los tiempos dé 
las instituciones. ’

El Universo varía y se trasforma. La naturaleza es 
otra al influjo de los climas; las razas no se asemejan- 
las revoluciones lo trastornan todo ; las costumbres las 
leyes, en una palabra, la civilización, reciben modi
ficaciones profundas; siguiéndose de todo esto que el 
cuadro de las observaciones del hombre es muy distinto 
según el punto del globo en que reside y el tiempo en 
que ha nacido. Hé aqu í, pues, un elemento variable de 
la belleza : ésta no puede ser la misma para los que ha
bitan los climas helados del Norte y los que disfrutan las 
floridas regiones del Mediodía; para los que pertenecie
ron á las épocas prim itivas del m undo, y los que han al
canzado sociedades ya caducas; para los que se abitan 
en medio de las convulsiones propias de la libertad y 
los que yacen bajo el peso de las cadenas. Otras ideas 
otros afectos, otras aspiraciones, producen también dis
tintos modos de ver ; de suerte que, así en lo material 
como en lo moral, los elementos constitutivos de lo bello 
no tienen fijeza alguna, y parecen autorizar toda clase de 
formas, desde las más sencillas hasta las más complica
das Considerado el arte bajo este punto de vista todo le 
sería permitido, resultando no existir en realidad lo be
llo, porque en el hecho mismo de serlo todo, dejaría de 
serlo.

¡Conclusión absurda , que desde luego se resiste al 
entendimiento humano ! No existe, no, esa arbitrariedad 
que á todos nos enloquecería, anulando el ingenio y ce
gando las fuentes de nuestros más puros placeres. AI°o 
hay dentro de nosotros que nos dice no ser todo bueno 
todo aceptable, y que lo deform e, lo repugnante no 
puede formar parte de lo que está destinado á deleitar
nos. Y no es esto solo un sentimiento ciego y confuso: es 
otra facultad más elevada, que obra con discreción v dis
cernimiento, que sabe lo que se hace, y está guiada 
por un criterio racional y seguro. Con efecto, si es atri
buto de la Divinidad el conocer y fijar la perfección en 
todo, Dios que crió al hom bre , que le dió un alma á su 
semejanza, ¿dejaría de concederle alguna parte de ese 
celestial atributo? N o : Dios ha querido que el hombre 
fuera también conocedor de lo perfecto; y para ello le 
ha dotado de esa facultad preciosa, colocándola en su 
inteligencia.
^  La inteligencia es, pues, la regla en medio de ese 
intrincado laberinto de cosas que nos presenta el Uni
verso. Este es variable, pero aquella es fija; este es con
fuso, pero aquella es clara; este es m últiple, pero aquella 
es una. Lo que el Universo tiende á modificar, la inteli
gencia procura conformarlo con aquel tipo de que he 
hablado an terio rm ente, y le señala el límite de las va
riaciones legítimas. Enhorabuena una nueva civilización 
traiga nuevos elementos de belleza : al percibirlos por 
medio de los sentidos, la inteligencia los juzga, y los ad
mite ó rechaza, teniendo presente ese mismo tipo , el 
cual también se modifica, mas siempre con sujeción á la 
voluntad inalterable del Omnipotente donde á su vez re
side el prototipo supremo de lo perfeoto en todo. En su 
ma, cada clima, cada edad, cada civilización, puede tener 
un diferente tipo de lo bello; pero ese tipo no deja n u n 
ca de existir, no es jamas arb itrario ; y á la inteligen
cia , no al capricho, le es dado solo fijarlo. La obligación 
del artista es estudiar para llegarlo á conocer, sea cual 
fuere el sitio en que se encuentre y la civilización en 
que viva.

Ved aqu í, señores, justificado el aserto de nuestro nue
vo compañero al asegurar que en toda obra del arte hay 
una parte ideal y otra de imitación. Así lo han practica
do siempre los buenos ingenios de todas las edades y 
solo se han apartado de semejante sistema ios que por 
error ó vanidad, han osado sacar las artes y la literatu
ra de sus verdaderas sendas.

Sentados estos principios, ¿podremos decir que con 
los tiempos ha podido variar el carácter de la escultura? 
Ciertamente que si. ¿Habrá existido también en todas 
épocas un criterio para guiar á sus cultivadores? Indu
dablemente. En el bosquejo que ha trazado en su d iscur
so eí nuevo Académico habéis podido verlo, y no seré 
yo quien repita ú ose reformar un cuadro hecho de m a
no maestra , si bien á grandes rasgos. Solo me permitiré 
una reflexión. La escu ltu ra , señores, tuvo en tiempos 
remotos una extensión, una importancia de que carece 
en los tiempos modernos. ¿Por qué? Porque la escultu
ra era la verdadera personificación de la antigüedad, y 
no lo puede ser de la época presente. La estatua por su 
sencillez, corresponde a una edad mas próxima á la na
turaleza, edad en que falsos adornos no ocultan todavía 
la belleza de las form as, en que el hombre vale mucho 
por si m ism o, y en que el materialismo domina cási ex
clusivamente. Cargad la estatua de ricos ropajes y la 
desfiguráis; pedid grupos á la escultura , y os responde
rá que la complicáis contrariando su objeto; emplead la 
materia inerte en la expresión de los sutiles conceptos 
del entendimiento, y la encontrareis incapaz de prestar
se a vuestros intentos. El espíritu predomina á tal punto 
en nuestra civilización, que no puede ser su viva ¡nié
gen lo que exige desnudez, personalidad y fijeza.

La estatua es además el objeto predilecto de todo pue
blo ardientemente apasionado por lo bello. Es, digamós - 
lo a s i , el tipo en que esta calidad se reconcentra y 
donde el hombre contempla mas complacido sus propias 
perfecciones. Allí ve las formas con que le ha dolado la 
naturaleza, y se adora á sí mismo , bien sea en la repre
sentación de sus héroes, bien en la imágen desús dioses 
cuyo semblante y pasiones se le asemejan tanto, Estable

ciendo una escala por medio de la estatua entre la tierra 
y el cielo, pasa de su casa á la plaza pública, y de la plaza 
pública al templo. Contemplad á Roma : sus muros en
cerraban una inmensa población de estatuas , entre las 
cuales circulaban los vivos , teniendo como un trato  dia
rio con los muertos , y recordando sus hazañas: historia 
tangible y perenne, superior á la que contienen los li
bros , y que dejaba en los pechos honda im presión, des
pertando el patriotismo. ¡ Ah, cuánto mas decían aque
llas imágenes al aire lib re , en los sitios de las luchas y 
de los triunfos, que encerradas ahora en nuestros si
lenciosos museos, objeto triste de una estéril cu riosidad! 
¡Sublime espectáculo que 110 existe ya en la ciudad moder
na donde vegetamos sin hallar vestigio alguno de nues
tras glorias ni ejemplos que nos alienten á reproducirlas! 
Y es porque la escultura en la antigüedad era un  culto, 
y ahora aponas pasa de un adorno.

D esgraciadam ente, cuando el sentimiento religioso 
vino á ser irrisorio en la sociedad antigua ; cuando des
apareció el patriotismo á par con la libertad, la escultu
ra se envileció sirviendo solo para el apoteosis del cri
men ó de la tiranía. Entónces Demetrio Faléreo inunda á 
Atenas con sus 300 estatuas; Nerón insulta á Roma con 
su descomunal coloso; y no hay Emperador, por despre
ciable que sea , que no obtenga doradas imágenes con ios 
honores divinos. Los bárbaros hicieron justicia de tanto 
orgullo y protervia; y aquel pueblo de bronce y  mármol 
vino al su e lo , confundidos los héroes de la república 
con los esclavos del Imperio ; los dioses con los que ha
bían osado usurpar su puesto en los altares.

Otra revolución grande y trascendental contribuyó 
también á que desaparecieran las innum erables obras de 
la estatuaria griega y rom ana: la aparición y triunfo del 
cristianismo. ¿Qué podían ver los prim eros fieles en esos 
monumentos que por todas partes ofendían sus ojos? El 
consentimiento de la ido latría , y la consagración de un 
perpétuo escándalo para los adoradores del verdadero 
Dios; el apoteosis de los crueles tiranos que durante más 
de tres siglos habían apurado toda clase de tormentos 
para ahogar en sangre la fe del Salvador. Semejantes tes
timonios de impiedad y abominación eran intolerables 
para los que, animados de firmes creencias, ansiaban pu
rificar el suelo de tantos h o rro res , y santificarlo con el 
nuevo culto. Así, el cristianismo ayudó, y aun se anti
cipó á la obra destructora de los septentrionales, con 
tanta más eficacia cuanto q u e , no movido por una ig
norancia pasa jera , hubo en su ódio sistema y perseve
rancia. Solamente los rio s, las cuevas, los montones de 
ruinas fueron entonces guardianes de los escasos restos 
que de tanta riqueza se salvaron, restos que desenterra
dos después, han hecho revivir para los modernos el arte 
que en épocas remotas habia embelesado al mundo.

¿ Es esto decir que el cristianismo proscribiera la es
ta tuaria , ahogando el arte para siem pre? No por cierto. 
Si el cristianismo persiguió una clase de escultura, fué 
para reemplazarla con otra. El Dios de esta sublim e creen
cia, como ser inm enso, infinito, invisible é impalpa
ble, aunque presente en todas partes no era suscepti
ble de verdadera representación ; pero lo era su divino 
Hijo encarnado bajo la forma humana; éralo su Santísima 
Madre, dechado de beldad pura v perfecta ; éranlo también 
los innum erables héroes déla fe, harto más grandes que 
los que hasta entonces habían ejercitado el.diestro cin
cel de los escultores. Estos hallaban ámplia materia en 
que empleai sus talentos; y e n  breve una nueva esta
tuaria vino á ocupar el puesto de la que iba desapa
reciendo.

Distinto carácter tenía forzosamente que ostentar el 
arte en esta radical trasformacion. Ya no se trataba de 
reproducir la belleza te r re n a l, ora en las mórbidas for
mas de una impúdica Y énus, ora en la robusta m uscu
latura de un temido guerrero. En vez de altanería ó de 
lascivia , teníase que re tra ta r la m odestia, la santidad, 
la pureza. Desaparecía la desnudez que era el ornato de 
las antiguas estatuas, y sustituíanla las ropas largas ó los 
toscos sayales. Solo era perm itido descubrir eí cuerpo 
cuando le revestían las reliquias del sufrim iento, sien
do sus galas la extenuación, las llagas y la sangre. Los 
contornos graciosamente redondeados se convertían en 
líneas prolongadas y angulosas. Los rostros no expresa
ban ya el deleite ó el furor, sino las huellas de un dolor 
intenso , mezclado con el placer de su frir por el Dios de 
las piedades, y la esperanza de recibir el premio de los 
padecimientos. Para una im ágen, sin em bargo, reserva
ba el cincel toda la suavidad de sus toques , para la imá
gen de la Madre de Dios cuando llena de juven tud  y ce
lestial a m o r, lleva en sus brazos al Divino n iñ o , ó le 
contempla adorándole como la esperanza del mundo y 
el Redentor del linaje hum ano. Así la estatua cristiana 
llora, pero llorando expresa el jú b ilo ; representa la h u 
mildad, pero al través de ella se descubre al triunfador 
dichoso ; reproduce todas las agonías del m artirio , pero 
en medio de esas agonías se trasluce la posesión de una 
bienaventuranza eterna. En f in , todo lo humano des
aparece de esta escultura simbólica, para no quedar más 
en ella que lo q u e  procede de la mansión celeste, ó lo 
que conduce á ella.

Y con todo , una secta fanática vino á in terrum pir el 
vuelo de la cultura cristiana, proclamando la destruc
ción de todas las imágenes; pero esa secta im potente, re
chazada por la inm ensa mayoría de los fieles, no con
siguió más que afianzar el triunfo de la nueva estatua
ria. Y ¿cómo podia ser de otro modo? ¿Cómo la religión 
cristiana habia de proscribir la escultura? ¿Cómo una 
religión esencialmente civilizadora habia de renunciar al 
arte, esto es, al medio más poderoso de civilización y de 
cultura? Esto solo le estaba reservado á otra religión que, 
á pesar del vano alarde que hizo de ser continuadora de 
la ciencia antigua, vino al fin á m atarla, convirtiéndose 
en viva representación de la barbarie.

El islam ism o, proscribiendo el a r le , esclavizando la 
mujer, hizo perder á sus sectarios toda idea de lo bello; 
y con esta idea perdió también toda posibilidad de me
jora, toda aptitud para producir cosa alguna donde se 
halle impreso el sello del genio y de la grandeza. Admí
rense en buen hora sus soberbias mezquitas, sus afiligra
nados alcázares, sus embalsamados ja rd ines; celébrese 
la esbelteza de sus formas, lo gracioso de sus adornos, 
lo complicado de sus dibujos en que se reproduce toda 
clase de combinaciones geométricas : ¿dónde se halla en 
todo eso el arte? ¿Dónde está el genio? ¿Cuál es la idea 
que tan intrincado artificio representa? ¿Hay en ello algo 
de esp iritua l, algo que mueva el alma y la eleve á la 
contemplación del E terno ; algo que despierte siquiera 
sentim ientos de honor, grandeza ó heroísmo?—No: solo 
un materialismo sensual se revela en tan frágiles y pa
sajeras creaciones. Moradas del orgullo en que únicam en
te se albergan el poder y la riqueza; cárceles donde ya
ce envilecida la más bella mitad del linaje hum ano, pa
ra exclusivo deleite de la otra mitad, no para ser su com
pañera , su consuelo , su in sp iradora ; receptáculos de 
perfumes que enervan el alma , y en las volátiles nubes 
del humo que lanzan, simbolizan lo fugaz de esa civili
zación estacionaria destinada á desaparecer; esos m onu
mentos del arte musulmán , que no anima siquiera una 
figura que recuerde'la vida , no pueden competir con el 
arte cristiano, cuyo divino encargo es extenderse por to
dos los ámbitos del mundo, ser poderoso vehículo de re
generación , y realizar todos los bienes que promete al 
hombre la única religión verdadera.

En tan grandioso trabajo, preciso es confesar que no 
se halla sola la e scu ltu ra , y que la ayudan maravillosa
mente sus otras dos hermanas. Digamos m as: acaso es
tas la preceden, y sobre todo la p intura que se presta 
mejor á la expresión del esplritualismo... Pero las consi
deraciones que de aquí se desprenderían pudieran lle
varme demasiado lejos, y e s  fuerza detenerme. Básteme 
decir, por último, que el arte en general, abrazando en 
su conjunto todos los medios de reproducir la belleza, 
ya por pa lab ra , ya por los colores, ya por la materia' 
inerte, aprovechándose de las mejoras que ha traidoda 
marcha progresiva de los siglos, y depurado por la luz 
que derramó sobre el Occidente la época del Renaci
m iento, se encuentra hoy elevado á tal altura, que sin 
tener nada que envidiar á sus primitivas creaciones las 
aventaja en influencia civilizadora.

Cultivémosle, señores; y para esto continuemos lla
mando á nuestro seno á cuantos se distinguen en estas 
nobles tareas. Atraigamos sobre todo á esa juven tud  que 
nos ha de reem plazar, y que tiene sobre nosotros la ven* 
taja de haber nacido y de formarse en una época de li 
bertad. La pérdida de la libertad , ya lo he dicho, fué en 
lo antiguo la ruina del arte. Con su resurrección , con su 
unión al espíritu cristiano, el arte moderno recibirá 
nuevo im pulso ; y contrayéndome al objeto de este dis
curso, esperemos todos que cese algún dia esa soledad en 
que la estatuaria tiene hoy á nuestras poblaciones. No 
bastan los simulacros de unos pocos reyes para llenar 
el vacío de que me he lamentado. Héroes tenemos que 
aguardan un honor que hasta ahora se les niega; héroes 
tendremos todavía que reclam arán la misma recompensa. 
Algún ejemplo se ha dado: no desmayemos en tan no
ble carrera. La patria al fin pagará su deuda ; y dia lle 
gará en que al ménos nuestros nietos se paseen ufanos 
en medio de nuestras glorias, contemplando las augustas 
efigies de sus antepasados, y bebiendo en esa fuente pu
ra los altos efectos que han de contribuir á restituirle su 
esplendor primero. ¡ I)e qué no serán capaces cuando 
puedan, a un mismo tiempo, adorar en el templo á núes-
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GUIPÚZCOA. Tolosa 10 di' Noviembre.—Hé anuí la 
circular pasada por el Sr. Marqués de Roca-verde á todos
t n m ^  mei" e GuiPázcoa n o tic iá n d o le s  e l a c u e rd o  
tom ado  p o r  la s  j u n t a s e n  la so le m n e  re u n ió n  d e  j u e -

M. N. y M. L. provincia de Guipúzcoa.—Circular.— 
Reunida en jun ta  particu lar de todas mis repúblicas, al
caldías y u n io n e s , para señalar y precisar la calidad y 
extensión de los servicios que mis nobles y  leales hijos 
han de prestar á nuestra muy amada patria la generosa 
nación española, para consagrarlos á la defensa de su 
honra en la guerra que nuestra augusta Soberana ha de
clarado al Imperio de Marruecos y á llevar á aquel país 
la luz del Evangelio y de la civilización , ha adoptado, 
por unánim e aclamación, las tres siguientes bases con
signadas en la conferencia que celebraron en Vergara los 
Diputados de las tres provincias Vascongadas e f  día 4 
del corriente, á saber:

4 .* Que las tres provincias herm anas pongan á dis
posición del Gobierno de S. M., lo antes que sea posible, 
un donativo voluntario de i  millones de reales.

2.a Que decreten el alistamiento general del país con 
arreglo á fuero, por el tiempo que dure la guerra de la 
nación contra el Imperio marroquí.

3.a Que acuerden la creación de una brigada de cua
tro tercios, fuerte de 3.000 hombres, por el tiempo tam 
bién que dure la guerra.

Al propio tiempo he acordado asi bien por unánim e 
aclamación:

Aprobar todo lo obrado por la Diputación y por los 
demás funcionarios públicos que á nom bre del pais Vas
congado han intervenido en este asunto, consignando á 
su favor el más solemne voto de gracias por haber sab i
do interpretar tan fiel y dignamente los sentim ientos de 
patriótica hidalguía que anim an á sus hijos.

Nombrar una comisión que proponga los medios que 
convendrá adoptar, para que los servicios votados se 
cumplan por mi parte con toda la prem ura y oportunidad 
de acción que exigen las circunstancias.

Disponer que mañana 11 á las diez se celebre en la 
iglesia parroquial de Santa María de esta villa, una so
lemne función religiosa, á la que concurrirán  todos m is 
caballeros Procuradores, para im pU rar la bendición del 
Altísimo en favor de las arm as españolas.

Declarar que los mozos de esta provincia que hoy se 
hallen solteros y comprendidos en la edad de 20 á 30 anos 
cumplidos, estén sujetos á las consecuencias de la prein
serta base 3.a de las adoptadas por la conferencia de las 
tres herm anas, hasta que otra cosa se determine.

Al com unicar á V. las precedentes disposiciones para 
que se sirva hacerlas públicas en todo ese vecindario, 
prometiéndole tener al corriente de las demás que acor
dare, me complazco en manifestarle que todos mis caba
lleros Procuradores, animados del mas generoso entu
siasmo, han sabido en esta ocasión solemne hacerse co
mo siempre dignos de la nobleza y lealtad vascongadas, 
demostrando el amor que profesan á la nación hidalga á 
que se glorían de pertenecer y el interés que toman por 
su honra, del mismo modo que en idénticas ocasiones 
lo hicieron en todos tiempos nuestros virtuosos proge
nitores de eterna memoria.

Dios guarde á V. muchos años. De mi ju n ta  particu
lar en la M. N. y L. villa de Tolosa á 10 de Noviembre de 
4 859.—E1 Diputado general, Marqués de Roca-V erde.= 
Por la M. N. y M. L. provincia de Guipúzcoa , el Secreta
rio, Martin de Urreiztieta.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del  día . — San Rufino y  Compañeros m ár
tires.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ildefonso.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—El dia 21 del corriente raes, á las dos y me
dia de la tarde, tendrá lugar en la Intendencia general 
de la Real Casa y en la Administración del Real Sitio del 
Pardo la doble subasta por pujas á la llana de los pas
tos de invierno del cuartel del Aguila, no admitiéndose 
puja sino sobre el precio de tasación que es el de 
T6.000 rs. por toda la temporada.

Los pliegos de condiciones se hallarán  de manifiesto 
en la Intendencia general y en la Administración del 
Reai Sitio.

Palacio II de Noviembre de 1859. « E l  Secretario, 
Buenaventura Cárlos Aribau. 5

El dia 46 del corriente tendrá lugar á las dos de la tar
de en esta Intendencia general y en la Administración 
del Real Sitio del Pardo, la doble subasta por pujas á la 
llana de la contrata para la conducción desde el monte á 
la leñera, y de esta al Real Palacio de Madrid, de 4 60.000 
arrobas de leña que se calcula podrán resultar del se
ñalam iento de encinas, por los tipos que se m arcan en 
los pliegos de condiciones, las cuales estarán de m ani
fiesto en la Intendencia general y Administración del 
Real Sitio.

Palacio 5 de Noviembre de 4859.=El Secretario, Bue
naventura Cárlos Aribau. — \

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 
del Pardo. — Se saca á pública su b as ta , por pujas á la 
llana , el aprovechamiento de pastos de invierno de los 
cuarteles de estos Reales bosques que á continuación se 
expresan :

Los de Novachescas en dos remates, que tendrán efec
to en esta Administración patrim onial los dias 48 y 24 
del corriente m es, á las doce de su m añana.

Los de Valpalomero, C astrejon , Portillo , San Jorge, 
Hito y Valdeleganar en un solo rem ate, que tam bién 
tendrá efecto en dicha Administración el mismo dia 21 , 
desde las doce en adelante, todos bajo los correspon
dientes pliegos de condiciones que estarán de manifiesto 
para conocimiento de los licitadores.

El Pardo 43 de Noviembre de 1859.«C árlos Hidalgo,
— 2

ESTADISTICA DEL COMERCIO DE CABOTAJE EN - 
tre los puertos de la Península é Islas Baleares en 4858, 
formada por la Dirección general de Aduanas y Aran-» 
celes.

Se halla de venta en la portería de la misma oficina 
general á 20 rs. cada ejemplar. 4943—2

A LOS PADRES DE FAMILIA Y A LOS DIRECTORES 
de colegios.—Un italiano , natural de la capital del P ia - 
m onte, les ofrece sus servicios como,profesor de su idio
ma , que enseña con un método sencillo y nuevo; de fí
sica aplicada á las artes , botánica y agricu ltu ra .

Se encarga de la traducción de m anuscritos y obras, 
de cualesquiera negocios comerciales, adm inistrativos v 
contenciosos para Italia.

Da también lecciones en su casa ó á domicilio de 
aritm ética, geografía , la tin , &c. &c., y de español á los 
extranjeros.

Tiene personas de mucjia consideración que le abo
narán.

Dirigirse calle de Jard ines, núm . 47 , entresuelo de la 
izquierda , que es donde habita dicho profesor. 4

ESPECTÁCULOS

T eatro R eal. — Hoy no hay función. Mañana, á las 
ocho de la noche, prim era representación déla  ópera de 
grande espectáculo en cuatro actos . titulada Gli Ugonottl

T eatro del P r ín c ipe . — Hoy no hay función para dar 
lugíir a los ensayos de la siguiente extraordinaria á be
neficio de los gastos de la próxima guerra con el Imperio 
de Marniecos.—Sinfonía de Juana de Arco.—Los moros del 
Ri f f , á propósito dram ático en tres actos y en verso , ori
ginal.—En Ceuta y en Marruecos, juguete cómico, lírico - 
bailable en un acto y en verso, escrito, expresam ente 
para este beneficio.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey).— A las ocho de la 
noche. — La campana de la Almudaina, dram a en tres 
actos y en verso.—B aile .-E l tonto, Alcalde discreto, sainete

T eatro de la Zarzuela  — A las o ch o  de  la n o c h e .—
El juramento.

T eatro  de Lo pe  de V ega—A las ocho y media de la 
noche. Sinfonía.—La bolsa y el bolsillo . comedia en tres 
actos.—La playa de Algéticas.

T eatro de N ovedades. — A las ocho de la noche.— 
Función extraordinaria y patrió tica, en la que D. José 
Revilla, resuelto á abandonar su carrera de actor y su 
familia, trasladándose al Africa y reunirse en  clase de 
voluntario al ejército que contra la brutal morism a va á 
com batir, quiere despedirse de su patria y de su arte 
quizá para siempre. La empresa de este teatro ha acce
dido á tan justo y patriótico pensam iento, y en su con
secuencia tendrá lugar la función siguiente: Sinfonía.— 
Pelayo, tragedia en cinco actos del inm ortal Quintana, 
ejecutando el papel de protagonista el Sr. Revilla.—Alza 
allá, baile. En los intermedios de cada acto se leerán v a -  
rias composiciones en loor de S. M. la R eina, del pueblo 
y del ejército español, alusivas á las actuales circuns
tancias.


